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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES

“LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO”

ACTA No.029 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA
DEL JUEVES 24 DE MARZO DE 2022

HORA DE INICIO 9:25 AM
Sesión MIXTA: Presencial y Virtual

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2022

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERRÑO.
Presidente

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
Primer vicepresidente

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO.
Segundo vicepresidente

AZUCENA CACERS ARDILA.
Secretaria General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA
ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA ÁVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

SECRETARIA: Buenos días, honorables Concejales, bienvenidos a la
sesión de hoy jueves 24 de marzo de 2022.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 2 de

50

Primer llamado a lista.

Honorables concejales:

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Buenos días para todos, presente.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Muy buenos días todos, presente.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: No responde
al llamado.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES: Secretaria muy buenos días presente.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE H.C CARLOS ANDRES BARAJAS:
Muy buenos dpias para los que nos acompañan hoy,
compañeros, presente señora secretaria.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ:
Presente.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presente secretaria, muy buenos dpias.

SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
Presente señora secretaria, buenos días.

SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:
Presente señora secretaria, buenos días.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Buenos días, compañeros, compañeras, presente.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy
buenos dpias para todos, un saludo especial a la Doctora
Valeria, a la policía nacional, a las personas que
siempre están conectadas, presente señora secretaria.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Muy buen
día para todos, presente secretaria.

SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Muy
buenos días, presente.

SECRETARIA: Édinson Fabián Ovido Pinzón.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN:
Presente, buenos días.

SECRETARIA: Carlos Félipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: No
responde el llamado.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL BUITRAGO: No
responde el llamado a lista.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Muy buenos días, presente, ya ingresando al recinto.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C.CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Buenos días para todos presentes.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Buenos días secretaria, presente.

(La Secretaria hace el llamado a lista.)
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Señor Presidente, han respondido a lista dieciséis (16) Honorables
Concejales, por lo tanto, hay quórum decisorio y deliberatorio.

INTERPELACIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Javier Ayala:
Presente, Secretaria.

SECRETARIA: Se registra la asistencia del Honorable Concejal Javier
Ayala Moreno.

En total diecisiete (17), Señor Presidente.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio, Señora
Secretaria, damos lectura al orden del día para su discusión y aprobación.

SECRETARIA: Orden del día:

PRIMERO: Llamada a lista y verificación de quórum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Presentación del informe de gestión de enero a diciembre del
año 2021 de la Unidad Técnica de Servicios Públicos –UTSP- a cargo de la
Doctora Diana Valeria Mora Bravo.
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios

Bucaramanga, jueves 24 de marzo de 2022, hora 9:25 de la mañana. El
Presidente: Carlos Andrés Barajas Herreño; la Secretaria general: Azucena
Cáceres Ardila.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día para la sesión 029 de 2022.

PRESIDENTE: Se pone en discusión el orden del día: ¿Aprueban los
Honorables Concejales el orden del día?

Señor Presidente, ha sido aprobado el orden del día.

PRESIDENTE: Aprobado el orden día, continuamos, Señora Secretaria.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día:

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. Nos ponemos de pie.

(Reproducción de audio del Himno de la ciudad de Bucaramanga.)

PRESIDENTE: Continuamos, Señora Secretaria, por favor.

SECRETARIA: Cuarto punto del orden del día.

CUARTO: Presentación del informe de gestión de enero a diciembre
del 2021 de la Unidad Técnica de Servicios Públicos –UTSP- a cargo de
la Doctora Diana Valeria Mora Bravo.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 5 de

50

PRESIDENTE: Damos la bienvenida a la Doctora Ana Valeria al Concejo de
Bucaramanga, Directora de la Unidad Técnica de Servicios Públicos y a su
equipo de trabajo. Bienvenida, Doctora Diana, tiene la palabra para que le
cuente al Concejo de Bucaramanga la gestión de la oficina que usted
preside, la gestión durante el año 2021 y los avances del plan de acción en
lo que va del 2022.

Tiene la palabra, Doctora.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA VALERIA MORA BRAVO, JEFE
DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS: Buenos días para
todos los Honorables Concejales, para la Mesa Directiva, para mis
compañeros de la Administración municipal y para todas las personas que
nos ven en este momento.

El objetivo de esta sesión es presentar ante el Honorable Concejo Municipal
de Bucaramanga la gestión realizada en el año 2021 por parte de la Unidad
Técnica de Servicios Públicos de Bucaramanga.

(Reproducción de material visual)

Iniciamos con los alcances de la Unidad Técnica de servicios públicos: es la
difusión que nosotros realizamos de la misma. En la Unidad mantenemos
una difusión permanente, tanto a través de la Oficina de Prensa del
Municipio como de los diferentes canales donde podemos dar a conocer la
existencia de la Unidad Técnica de Servicios Públicos y la intervención que,
a través de la misma, se puede desarrollar entre los diferentes usuarios de
los servicios públicos domiciliarios de Bucaramanga y las empresas
prestadoras de estos servicios esenciales.

Dentro del trabajo que venimos desarrollando durante el 2021 se sigue
haciendo difusión masiva dando una mayor relevancia a las piezas
publicitarias que entregamos en físico y por los medios útiles como: las
redes sociales de la Alcaldía, por correo masivo interno y grupos de
Whatssap de los mismos funcionarios. A partir del 21 de abril del 2021 y en
el transcurso de todo el año hubo un spot radial en Metrolínea y en la
emisora La Cultural, diaria; se proyecta, además, en las pantallas de la
Alcaldía, el CAME y los Puntos Digitales de manera constante. Tenemos
también un plegable de la Unidad Técnica de Servicios Públicos, un
plegable con los contactos para la Unidad Técnica y el directorio de todas
las empresas de servicios públicos; un pendón publicitario con información
de la Unidad Técnica expuesto en todos nuestros eventos. Abrimos también
una cuenta de Twitter donde se informan las gestiones prácticamente
diarias que realiza la Unidad Técnica de Servicios Públicos. También el 8 de
octubre realizamos una presentación de gestión y alcances ante todo el
personal de Talento Humano de la Alcaldía con el fin de ser multiplicadores
en toda la Administración; asistimos también el pasado 20 de octubre a la
emisora La Cultural a difundir nuestra labor y nuestros alcances desde la
unidad técnica.

En igual medida, tal y como se señalará más adelante, hemos participado
en las ferias institucionales y se han realizado brigadas extramurales que
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han permitido visibilizar la existencia y las funciones de la Unidad Técnica,
no solo a través de la presencia institucional en estos espacios, sino a
través del voz a voz de los usuarios que han sido atendidos en esta
localidad.

Otro de los puntos que venimos manejando en la Unidad Técnica son los
Comités Técnicos de la Unidad Técnica: realizamos doce (12) comités en el
transcurso de todo el año en los cuales socializamos las circulares, los
casos allegados a la unidad, las fortalezas, las debilidades de la
dependencia, las acciones de mejora a llevar a cabo y el plan de trabajo que
se llevará en cada mes por parte de la Unidad Técnica de Servicios
Públicos. Además, en cada comité que se realiza el último día del mes
tratamos todos los temas puntuales que se hayan generado frente a los
prestadores de servicios públicos para tomar las medidas pertinentes.

Participamos también en el Comité Permanente de Estratificación en calidad
de invitados. En las sesiones del Comité de Estratificación -coordinado por
el Grupo de Estratificación Socioeconómica de Planeación Municipal en el
cual la Unidad Técnica participa como invitada- se socializó conjuntamente
el Acto Administrativo mediante el cual el municipio de Bucaramanga en los
últimos tres años ha realizado las actualizaciones a los estratos urbanos y
rurales de predios residenciales; de igual manera, se informó que en el 2020
el Municipio inició el ‘Proyecto de Revisión General de Estratificación’ con el
propósito de aplicar la nueva metodología diseñada por el DANE que se
encuentra en Fase III de estudio.

Desde el despacho de la Unidad Técnica de Servicios Públicos, con el
propósito de retroalimentar mensualmente la base de prediales y evidenciar
el aumento de coberturas a reportar posteriormente en el Sistema –SUI- de
la Superservicios que sirve para determinar la asignación de recursos
provenientes del Sistema General de Participación con destino al sector, el
municipio de Bucaramanga concertó con los Prestadores Triple A -Agua,
Acueducto, Alcantarillado y Aseo- el diligenciamiento de la plantilla
elaborada por la Unidad Técnica de Servicios Públicos con los caracteres
de: Código, Dirección, Predial, Uso y Estrato, la cual debe ser enviada a la
unidad mensualmente, actividad que se viene cumpliendo en el transcurso
del año. Igualmente, en la realización del Comité de Estratificación realizado
el 4 de noviembre del 2021 se solicitó el tema con los representantes de los
prestadores de cada uno de estos Prestadores Triple A.

Sobre la misma idea, cabe informar que, en atención a la solicitud de la
Personería Municipal, la Unidad Técnica adelantó la convocatoria de los
Miembros de los Vocales de Control de los Servicios Públicos Domiciliarios
para la designación del representante ante el Comité Permanente de
Estratificación, reunión que se realizó el día 6 de abril en la cual fue elegido
el señor César Cáceres como Vocal de Control de los Servicios Públicos
Domiciliarios.

Además, en la Unidad Técnica de Servicios Públicos participamos en el
Comité de Soterración de Redes Eléctricas. En los proyectos están
involucrados los prestadores de energía, gas, alcantarillado y los
telemáticos como Claro, Columbus, New Works de Colombia ETB, Media
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Commerce, Movistar, Tigo y UNE. No en todos los proyectos tienen
intervención todas las empresas, esto depende de la ejecución de la obra.
En el caso de los prestadores de servicios públicos domiciliarios hay obras
que sólo requieren de la intervención de uno u otro prestador; en el caso de
los telemáticos, su participación o intervención depende de si tienen o no
usuarios en el entorno de la obra.

Las obras de soterración de redes eléctricas se están ejecutando en:
 Parque Las Américas
 Parque La Concordia
 Parque Solón Wilches
 Parque Bruno Botello.

En el último periodo de 2021 la Unidad Técnica, en desarrollo de las
actividades de acompañamiento a los diferentes sectores donde se están
adelantando las obras civiles, estuvo atenta a brindar información a los
usuarios de los servicios públicos domiciliarios que lo requieran.

Los siguientes son los frentes de trabajo de obras civiles actualmente en
ejecución:
 Parque Bosques del Cacique.
 Parque Bruno Botello.
 Parque Los Periodistas.
 Parque Solón Wilches.
 Parque La Concordia.

En todas esas intervenciones se realizó un desmonte de cableado de redes
eléctricas de telemáticos y puntuales de semaforización.

Aclaramos, también, que los usuarios de los predios colindantes con las
obras del barrio Bruno Botello se han negado a pagar las obras de
intervención de cada uno de las domiciliarias; ante este evento, se realizó
consulta a la CREG por parte de la Secretaría de Planeación con el
propósito de determinar mecanismos de cobro frente a la negativa de
asumir los costos. De igual manera, se prevé realizar nuevamente
reuniones con los usuarios del sector, las trabajadoras sociales de la ISA
del Municipio y la Unidad Técnica de Servicios Públicos con el propósito de
viabilizar solución ante este evento.

Desde Planeación Municipal se contempla que para inicios de 2022 se dé
inicio a la intervención de los corredores viales de las Carreras 16, 20 y
26.

En el transcurso de 2021 nos hicieron parte de la Secretaría Técnica del
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos –PEGIRS- de la
Subsecretaría de Salud.
A través del Decreto 87 del 8 de julio de 2021, el Alcalde de Bucaramanga
conformó el Grupo Coordinador Y El Grupo Técnico De Trabajo Para La
Formulación, Implementación, Evaluación, Seguimiento, Control Y
Actualización Del PEGIRS. En el Parágrafo Segundo del Decreto se
estableció la metodología y la elección de los representantes de los
prestadores de servicios públicos domiciliarios, las organizaciones de
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recicladores de oficio, las ONGs, el sector académico y el sector industrial
que será establecido por la Subsecretaría de Medio Ambiente de
Bucaramanga. Mediante Resolución 176 del 22 de julio de 2021, se integró
el comité coordinador y el grupo técnico de trabajo para la formulación,
implementación y evaluación, seguimiento, control y actualización de dicho
plan por parte del municipio de Bucaramanga; por lo anterior, la Unidad
Técnica de Servicios Públicos fue designada para ejercer las funciones de
Secretaría Técnica del PEGIRS acorde al Artículo 3 de la Resolución 176
que designó los representantes del grupo técnico de acuerdo al Artículo 4
del Decreto 87 de 2022. Así las cosas, desde el 28 de julio se dio inicio a las
sesiones de trabajo del grupo técnico; a la fecha, es decir, a 31 de
diciembre de 2021, realizamos doce jornadas de trabajo en las que
avanzamos en la revisión de los proyectos y los componentes:

 Revisión de la línea base.
 Actualización de cifras y cuadros del documento de trabajo.
 Revisión de los objetivos y metas.
 Programas y proyectos para la implementación de PEGIRS.
 Consolidación de información en los temas relacionados con el

servicio público de aseo y la gestión integral de residuos sólidos.
 Cronograma.
 Plan financiero.
 Evaluación de seguimiento.

Esta mesa de trabajo, el 1 de diciembre de 2021, socializó las
observaciones al documento final presentadas a la comunidad y por el
grupo técnico. A la fecha está en revisión el mencionado documento en la
Secretaría Jurídica para posteriormente ser adoptado mediante decreto
municipal.

Otra de las vértices de la Unidad Técnica de Servicios Públicos es el
acompañamiento a los Comités de Desarrollo y Control Social de Servicios
Públicos. Dentro del acompañamiento que realizamos:
 En el transcurso de 2021, la Unidad Técnica convocó a los Vocales de

Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios en el
marco del ‘Día Nacional del Usuario’ y del ‘Vocal de Control’ a las
instalaciones del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga con el fin de
hacer un reconocimiento al importante rol de estos ciudadanos en la
gestión y vigilancia de la prestación de los servicios públicos
domiciliarios. En dicho evento, realizamos capacitación a todos los
prestadores de servicios de agua, luz, gas, aseo y alcantarillado;
además, con el Vicepresidente de la Asociación de Vocales de Control
adelantamos mesa de trabajo para viabilizar que se reconozca
oficialmente el ‘Día del Vocal de Control’, del cual posteriormente
presentaremos el proyecto de acuerdo a los Honorables Concejales.

 A finales de 2021, la Unidad Técnica de Servicios Público realizó
acompañamiento en la gestión y vigilancia de la prestación de los
servicios a los Vocales de Control de los Comités de Desarrollo y Control
Social de los Servicios Públicos Domiciliarios en el marco del desarrollo
del programa de la ‘ESSA Cercanía 2021’, en el cual realizamos
capacitaciones para ajustes de tarifas, planes de pago y gestiones 2021.
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 También hicimos el acompañamiento para el encuentro que se hizo con
el Acueducto Metropolitano –AMB- para la actualización de ajustes de
tarifas.

Respecto a la creación y renovación de comités, en este año no se renovó
ni se creó ningún comité. Sin embargo, en el marco de los encuentros que
tuvimos con los Vocales de Control, reiteramos nuestro compromiso con el
acompañamiento de los recursos logísticos a nuestro alcance: volantes,
gestión, convocatoria para realizar al menos de una Asamblea Ordinaria
anual. Cabe mencionar que cuando se notifica la Resolución de Inscripción
y Reconocimiento de Vocales de Control se les entrega, al momento, el
Reglamento Interno para que sea aprobado en Asamblea.

Como compromiso de la Unidad Técnica de Servicios Públicos tenemos el
cargue SUI que es el Sistema Único de Información de la Superintendencia
de Servicios Públicos, en nuestro deber de gestión de la consolidación de la
información: el municipio de Bucaramanga, a través de la Unidad Técnica,
reporta mediante el sistema SUI la información requerida por la
Superservicios en temas de acueducto, alcantarillado y aseo, la cual es
suministrada por las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios y
Despachos del Municipio para ser gestionada, evaluada y reportada ante
este ente de control. Dicho ejercicio permite que a través del estado de ‘no
riesgo’ -antes llamado ‘certificado o no certificado’- que el municipio de
Bucaramanga siga administrando y ejecutando los recursos del Sistema
general de Participación a través de convenios que garanticen los subsidios
destinados a la prestación de servicios públicos domiciliarios de Acueducto,
Alcantarillado y Aseo de los Estratos 1, 2 y 3 de la Ciudad. A lo largo del
año y transcurrida la recolección de la información efectuada durante el
transcurso de este año, nos hemos encargado de generar en las fechas
establecidas el cargo oportuno de la misma información.

Yo no sé si les comparto los formatos o los pasamos, ¿Técnicos de
sistemas? Los comparto.

Ahora, este informe está a 31 de diciembre de 2021. En el momento,
nosotros ya tenemos otra actualización de todo el cargue de la información
que realizamos y la actualización…

En el reporte que tenemos a día de hoy, pese a que este informe es a 31 de
diciembre de 2021, estamos con:
 Formatos para reportar la estratificación SUI 2010: Certificado.
 Formatos para reportar la estratificación: Certificado.

INTERPELACIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presiente,
una moción; disculpe, por favor, para registrar mi asistencia: Tito Rangel,
presente.

PRESIDENTE: Registrada la asistencia del Concejal Tito Rangel.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ANA VALERIA MORA
BRAVO, JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS: Es
decir, este informe de hoy, evidencia que cumplimos con las cargues que
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hicimos en el 2021, porque nos dice que a 2021 seguimos Certificados. Esto
se los puedo compartir, también.

Uno de los puntos sensibles que tenemos en la Unidad Técnica de Servicios
Públicos son los usuarios que atendemos diariamente en la Unidad Técnica
de Servicios Públicos: los usuarios atendidos orientados y asesorados
durante el periodo transcurrido el 2021 en la Unidad Técnica a través de la
atención inmediata, trámite y brigadas extramurales, orientados y
asesorados fueron mil trescientos cincuenta y tres (1.353) usuarios que
presentaron inquietudes con inconformidades frente a las empresas
prestadoras de servicios públicos. Como ustedes pueden recordar, el cierre
2020 fue de trescientos setenta (370) usuarios y para el cierre 2021
logramos adelantar mil trescientos cincuenta y tres (1.353) usuarios.

Las reclamaciones más comunes son:
 La ampliación en el servicio de pilas públicas.
 Solicitud de retiro de servicios complementarios en el caso de Vanti

como ‘Vanti Amigo’.
 Incremento del valor del cilindro de gas.
 Desconocimiento del pago de impuesto de alumbrado público en los

contadores prepago.
 Solicitud de recolección de escombros por parte de las empresas de

aseo.
 Consumos elevados.
 Financiación de deudas contraídas.
 Ampliación de redes de gas.

En tal virtud, esta dependencia en este año adelantó labores concernientes
a la elaboración de:

 Derechos de petición ante las empresas prestadoras de servicios
públicos.

 Asesorías que fueron resueltas directamente en la Unidad Técnica.
 Trámites ante Planeación, Infraestructura y Alumbrado Público y

trámites directos y gestión ante las empresas prestadoras de servicios
públicos.

Adicionalmente, hicimos una solicitud ante la Comisión Quinta del Senado
que más adelante se la comento.

La relación de los usuarios atendidos en este 2021 de los mil trescientos
cincuenta y tres (1.353) están distribuidos así:

 De Acueducto, mil ciento noventa y ocho (1.198).
 De Gas, trescientos cuarenta y siete (347).
 De Energía, ciento sesenta y ocho (168).
 De Alcantarillado, cuarenta y cuatro (44).
 De Telefonía, veintidós (22).
 De Aseo, ciento dieciocho (118).
 De Alumbrado, ciento seis (106).
 De Uso de Suelo, cincuenta y siete (57).
 De Rotura de pavimento, cuarenta y dos (42).
 De Vocales de control, veintiuno (21).
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 De Legalización de predios, ochenta y cuatro (84)
 De Desenglobe de predios, noventa y siete (97) y
 De Cambio suspcrictor, cuarenta y nueve (49).

Adicionalmente, realizamos una sensibilización a los usuarios a través de la
socialización de la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios 142/94. En la
Unidad Técnica de Servicios Públicos estamos realizando un amplio trabajo
de sensibilización y pedagogía a los usuarios a través de la socialización de
la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios que es la 142/94 la cual venimos
desarrollando en el marco de la participación que realizamos en todo el
2021 a través de diecisiete (17) Ferias Institucionales que contaron con la
presencia de aproximadamente quinientas (500) personas en cada feria y
las comunas impactadas en el 2021 fueron:

 Comuna 1, Bavaria II.
 Comuna 8, Canelos.
 Comuna 4, Paseo de la Feria.
 Comuna 9, barrio El Sol.
 Comuna 14, Morrorico.
 Comuna 5, Rincón de la Paz.
 Comuna 10, Cristal Alto.
 Comuna 4, Nápoles.
 Comuna 17, Mutis.
 Comuna 1, Colorados.
 Comuna 1, Café Madrid.
 Comuna 2, San Cristóbal.
 Comuna 8, Pablo Sexto.
 Comuna 5, José Antonio Galán.
 Comuna 9, barrio San Martín.
 Comuna 3, barrio La Universidad.

Las anteriores fueron las Ferias Institucionales que realizamos.

Adicionalmente -como yo les había comentado al principio de 2021- nuestro
propósito desde la Unidad Técnica era no ser una oficina de escritorio, sino
ser una oficina con la comunidad. Es por ello que en el transcurso del año
logramos llegar a cincuenta y siete (57) barrios de Bucaramanga. Como
compromiso esencial, llegamos a estos barrios a orientar, a darles atención
brindando asesoría, a sensibilizar in situ a los usuarios donde insistimos en
el uso racional de los servicios públicos, en el deber de participación como
ciudadanos, en el deber de pagar oportunamente los servicios utilizados.
Además, utilizamos esfuerzos con Secretarías como Planeación,
Infrastructura, Alumbrado Público INVISBU; y en los casos puntuales
previamente identificados en algunas comunidades, vamos directamente
con la empresa prestadora de servicios públicos donde tengan el
inconveniente. Visitamos muchos barrios, cincuenta y siete (57) en total,
entre los cuales estuvieron Villa Mercedes, Altos de Betania, El Rocio,
Mirador del Rosal, Kennedy, La Joya, San Alonso, Bonanza Campestre,
Granja Rigan, Cordoncillos II, La Esperanza y Villa Elena, entre otros.

Uno de los principales alcances que hemos querido tener desde la Unidad
Técnica es la gestión que hacemos dentro de la misma Administración
municipal, tanto con la Secretaría de Planeación como con la Secretaría de
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Infraestructura e INVISBU y Alumbrado Público. El auspiciar estos espacios
con vocación de continuidad y periodicidad es hacer gestión directa con
cada una de las dependencias de las solitudes recogidas en el trabajo de
campo que estamos realizando, tanto en las brigadas como los distintos
canales de comunicación que ahora tiene la Unidad Técnica de Servicios
Públicos. De esta manera se persigue materializar los fines esenciales de
nuestra oficina que consiste en ‘ser la voz de los usuarios’ frente a las
dependencias correspondientes, procurando alcanzar el mayor grado de
resolutividad posible frente a las problemáticas que se lleven a estos
espacios, siempre del lado del usuario.

Una de las principales gestiones que hemos adelantado en la Secretaría de
Planeación es la gestión para la expansión y sensibilización de ampliación
de redes, obviamente armonizada con el POT.

En el último trimestre del año, se certificó para el asentamiento humano
rural Villa Carmelos perteneciente al Corregimiento I, Vereda Vijagual para
los bloques A, B, C, y B: amenaxa media; eso significa que nos abre una
puerta para acceder a la Red de Gas.

En este año también se logró conectar con Red de Gas por parte de Vanti a
veinticinco (25) usuarios de Viveros de Provenza. Además, venimos
adelantando junto con Planeación, Infraestructura y Vanti un ‘Convenio Para
Gasificación Coofinanciado por el Municipio’ en tres veredas del
Corregimiento I, donde habrá más de quince kilómetros de red lo cual se
traduce en el beneficio directo del servicio a más de ciento sesenta (160)
familias. Avanzamos también con Vanti y los representantes de cada uno de
los tres corregimientos en el diagnóstico preliminar de un macroproyecto
que queremos llevar a cabo para la ejecución de la ‘Gasificación General en
los Tres Corregimientos de Bucaramanga’.

Por último, con Planeación y la Unidad realizamos una petición el pasado
11 de agosto donde le solicitamos modificar el Decreto 077 de 2008
mediante el cual se otorgan Licencias de Intervención y Ocupación del
Espacio Público para la Instalación de Servicios Públicos para que ajuste a
la normatividad vigente, socializándolo con las empresas de servicios
públicos para que esto pueda generar un procedimiento más favorable al
ciudadano. A 30 de diciembre se encontraba en revisión en Secretaría
Jurídica y en este momento ya está vigente dicho Decreto actualizado.

Frente a la Secretaría de Infraestructura, la gestión que venimos
realizando es respecto a los Acueductos Veredales: dentro de nuestro
compromiso como Unidad Técnica, uno los principales propósitos ha sido la
ampliación de coberturas; en la Unidad estamos liderando, junto a la
Secretaría de Infraestructura, las mesas de trabajo del Proyecto de
Acueductos Veredales para llegar con servicio de agua a los sectores
rurales y de difícil gestión. En las mesas de trabajo realizadas en el segundo
trimestre se presentó el diagnóstico del Corregimiento I para ejecución a
largo plazo de plantear las necesidades y prioridades de las Veredas San
Ignacio, La Sabana, La Esmeralda, El Vijagual, El Pablón, San Cayetano,
Santa Rita, Angelinos, Aburrido Alto sector El Prado, San Pedro Alto, San
Pedro Bajo, Villacarmelos que beneficiarían a mil seiscientas ochenta y dos
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mil (1.682). En este cuarto trimestre previo a las mesas de trabajo
correspondientes se logró la remodelación del Acueducto Veredal La
Malaña.

Frente a Alumbrado Público, hemos realizado una atención In Situ en el
barrio Altos de Betania acompañando al Secretario de Infraestructura y al
encargado de Alumbrado Público y la líder peticionaria para tratar
problemáticas de impuesto de alumbrado en recarga de contadores prepago
de los cuales se derivó una sensibilización clara del motivo del cobro;
adicionalmente se llevó y se presentó un sistema para proporcionar
liquidación a cada interesado donde atendimos a más de sesenta (60)
habitantes de Altos de Betania, quienes pudieron hacer su liquidación en el
mismo barrio con el sistema que llevamos de alumbrado. Posteriormente,
realizamos una solicitud escrita por parte de la Unidad ante la ESSA con el
fin de advertir sobre las capacitaciones que se deben tener para los puntos
de recarga autorizados para no inducir en error a los usuarios frente a la
recarga de energía versus el pago del diez por ciento (10%) del impuesto de
alumbrado público. Además, gestionamos con alumbrado público en este
último trimestre el mantenimiento de las luminarias y postes en el
Corregimiento I, Vereda San Pedro Bajo.

Asimismo, como adelantamos gestión directa con las diferentes
dependencias de la Alcaldía de Bucaramanga, también lo hacemos frente a
las empresas prestadoras de servicios públicos. Continuamos con la
articulación con estos prestadores en los temas referidos a tarifas,
programas de cobertura y mantenimiento, calidad, revisión periódica,
flexibilidad de las políticas de financiación, propuestas para el mejoramiento
de prestación de servicios públicos para que estos siempre se presten de
manera eficiente.

Cabe resaltar que uno de nuestros propósitos es aunar esfuerzos conjuntos
para brindar acompañamiento y gestión para el fortalecimiento de estas
actividades en cada uno de los sectores acorde a sus necesidades y
requerimientos más apremiantes. En igual medida, una de nuestras meta
apunta a consolidar esta gestión con el fin de plantear estrategias que
mejoren el servicio prestado a los usuarios bumangueses.

Frente al Acueducto Metropolitano de Bucaramanga, desde la Unidad
participamos en:

 El lanzamiento de ‘La estrategia audiovisual AMB’ para resaltar ante el
mundo ‘La riqueza de nuestros páramos’ y así actuar como
multiplicadores en la sensibilización y compromiso que tenemos de
proteger y preservar los ecosistemas que representan la vida para
millones de bumangueses.

 Desde el programa ‘De Santurbán a Casa’ hemos brindado mejores
condiciones de vida a los habitantes a través de la prestación de los
servicios públicos de acueducto y alcantarillado. Esto va dirigido a
aquella población que por condiciones actuales no había podido acceder
al agua potable y al saneamiento básico; es así como desde la Unidad
seguimos participando a través de la sensibilización de estas obras a la
comunidad.
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 Basados en el Decreto 1172 de 2017 del Ministerio de Vivienda Ciudad y
Territorio, la Alcaldía de Bucaramanga viene trabajando en los sectores
urbanos de difícil gestión con el fin de prestar de manera individual los
servicios públicos de alcantarillado y acueducto beneficiando a cincuenta
y tres mil cuatrocientos sesenta y cuatro (53.474) habitantes.

 En el tercer trimestre de 2021, atendimos al llamado de las comunidades
de Granja Rigan y Villarreal quienes solicitaron intervención del
Acueducto Metropolitano de Bucaramanga y la Unidad Técnica de
Servicios Públicos, con el fin de dirimir la situación correspondiente a
establecer la asignación de la Pila Pública existente, que en el momento
se encontraba en administración de Villarreal, pero registrada a nombre
de Granja Rigan. Por lo anterior, en el cuarto semestre de 2021, la
Unidad Técnica de Servicios Públicos, previa solicitud al Acueducto
Metropolitano de Bucaramanga, logró poner en funcionamiento una
nueva Pila Pública para la comunidad Granja Rigan la cual se abrió en el
mes de diciembre beneficiando a ciento ochenta y cuatro (184) familias.

 También, de la mano del Acueducto de Bucaramanga, sostuvimos
diálogos, inicialmente con los líderes y posteriormente con toda la
comunidad de las Manzanas 40 y 41 de Villa Rosa, atendiendo a treinta
y siete (37) familias, en los cuales surgieron soluciones precisas para sus
deudas contraídas, comprometiéndose el Acueducto a aplicarle a quien
se acoja al programa ‘Al Buen Plazo, Buena Cara’ que los usuarios
podrán acortar los plazos de pago sin intereses para sus facturas
acumuladas.

 Además, a través del Oficio 226 del 11 de agosto, elevamos solicitud
respetuosa a los Prestadores de Servicios Públicos, teniendo en
consideración la recurrencia de quejas de usuarios por el aumento de los
costos de servicios, desde el año 2020 y los meses transcurridos, se
solicitó que, por favor, estos prestadores hagan difusión de manera
masiva entre los suscriptores para lo cual la AMB expresó que en casos
de ajustes o modificaciones de las tarifa, lo expondrán en diferentes
modalidades como: Divulgación masiva en periódicos de amplia
circulación, publicación en la página WEB de la AMB y reunión con los
Vocales de Control para divulgar cambios de tarifas.

Frente a Vanti, con el acompañamiento de la Oficina de Responsabilidad
Social de Vanti:

 Realizamos una jornada de capacitación lúdica para los usuarios de
servicios de Gas Natural enfatizando temas de relevancia operativa tales
como la importancia de la revisión periódica: cada cuánto debe
realizarse, procedimientos, etcétera. De igual manera, se insistió en el
uso seguro del gas con ocasión del acompañamiento al usuario y la
´Pedagogía del buen uso de los servicios públicos’.

 Además, en nuestras visitas a las comunidades de Toledo Plata,
Balcones del Sur y Punta Paraíso escuchamos la problemática que
presentaban respecto a la inconformidad por el costo de la factura de
Vanti de la suscripción en el Programa ‘Vanti Amigo’. La conclusión de
dicha gestión por parte de la Unidad, fue la desafiliación inmediata de
diecisiete (17) familias y el compromiso de Vanti respecto al buen
servicio del programa para quienes quieran mantenerlo, o la facilidad en
desafiliación para quien ya no quiere hacer uso de este programa.
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 En el ejercicio permanente de realizar mesas de trabajo con los gerentes
de las empresas prestadoras en los cuales los usuarios tengan un
vocero a través de la Unidad Técnica, seguimos articulando planes de
trabajo con los mismos que involucren la participación activa de las
comunidades para resolver las inconformidades directamente en sus
barrios.

 En este año, como piloto, realizamos unas jornadas llamadas ‘Vanti
Móvil’ en cuatro zonas de Bucaramanga que fueron: San Cristóbal,
Manuela Beltrán, Alfonso López y barrio Santander. Con este programa
‘Vanti Móvil’ llegamos directamente al barrio y a los usuarios a recoger
sus quejas y problemáticas con la empresa prestadora de gas.
Adicionalmente, realizamos mesas de trabajo permanente con el gerente
de Vanti: para que los usuarios tengan un vocero de parte de la Unidad
Técnica con dichas empresas.

 Con los resultados obtenidos, y con la comunidad como actor principal
de los planes de trabajo, avanzamos con la firma del Convenio de las
Tres Veredas del Corregimiento I para realizar su gasificación.

 Además, con la participación activa de los líderes de estas comunidades,
se ha elaborado un inventario de los usuarios potenciales de cada
corregimiento para la ejecución del diagnóstico del Macro Proyecto de
Gasificación de los Tres Corregimientos.

 No obstante, seguimos gestionando, paralelamente, la gasificación de
los barrios y sectores en los cuales la Secretaría de Planeación va
otorgando los conceptos de viabilidad correspondientes. En este último
trimestre de 2021 se logró ejecutar procesos de gasificación en Bonanza
Campestre, Villa Luz y el Nogal donde se conectó unas cincuenta (50)
familias.

 Por último, con Vanti, gracias a la oportuna intervención de la Unidad
Técnica, se logró detectar el error en la facturación de veintisiete (27)
establecimientos de comercio, y en tal virtud, enviamos las diferentes
solicitudes y recursos legales correspondientes y oportunos. En
respuesta, se generaron las inmediatas correcciones para los usuarios a
los que se les realizó el acompañamiento, y en forma oficiosa por parte
de Vanti, los restantes detectados y alertados por esta Dependencia.

Frente a la ESSA, luego de las mesas de trabajo realizadas en la Unidad
con dicha empresa, concertamos la sinergia para desarrollar diferentes
actividades integrales dirigidas a fortalecer el relacionamiento con los
usuarios, donde se les brinden actividades educativas y pedagógicas que
los sensibilicen frente a diferentes temas relacionados con la prestación del
servicio de energía a través de los programas:

 ESSA En tu Barrio’.
 Visitando hogares.
 Reuniendonos con líderes.
 Cuida Mundos on escolares, entre otras.

En estas permanentes mesas de trabajo, con los prestadores, expusimos
las diferentes inconformidades de los usuarios, como voceros de los
mismos, y retro alimentamos con las soluciones y ajustes que hacen los
prestadores a nuestras peticiones. Este fue el caso del sector Altos de
Betania con la petición de capacitación a los puntos autorizados para
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recargar los Contadores Prepagos de Energía. Además, le solicitamos a la
ESSA, las visitas al Nogal y Gracia de Dios para extensión de red de
energía; las cuales se llevaron a cabo durante el último trimestre de 2021.

Con respecto a los cuatro Prestadores de Aseo: EMAB, VEOLIA,
Metrolimpia y Limpieza Urbana.

 En el año realizamos seis mesas de trabajo con los cuatro prestadores
por nuestra calidad de custodios de los Acuerdos de Lavado de Puentes
Peatonales y Áreas Públicas, Corte de Cesped y Poda de Árboles
suscritos entre las empresas Prestadoras de Servicios Públicos de
Aseo que prestan sus servicios en jurisdicción del municipio de
Bucaramanga y el Acuerdo de Barrido y Limpieza de Áreas Públicas
suscrito en las empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domiciliarios
de Aseo con el Área de Prestación de Servicios en jurisdicción del
municipio de Bucaramanga. Como resultado de las mesas de trabajo
realizadas, se reinició el Acuerdo de Corte de Césped el 4 de octubre.
Además, desde la Unidad Técnica, se gestionaron las quejas puntuales
de corte de césped en el Parque de Los Gatos, en el separador de
Metrolínea La Primera, en el Viaducto La Novena, frente a Medicina
Legal, así como en los barrios Conucos II, Diamante II, Mutis, Gaitán y
Villa Alicia.

 Nosotros, también, somos los supervisores de los Convenios Firmados
para los Subsidios que reciben los Estratos 1, 2 y 3 en los cuales
hacemos acompañamiento a los cinco convenios firmados por la
Secretaría de Infraestructura con Limpieza Urbana, con la Empresa
Pública de Alcantarillado de Santander, con la Empresa de Aseo de
Bucaramanga –EMAB-, con VEOLIA Aseo de Bucaramanga y con
Metrolimpia.

 Una de las gestiones que realizamos el año pasado fue frente al Gas
Licuado Propano, llamado Cilindro de Gas.
En el mes de agosto, la Unidad Técnica solicitó ante la Comisión Quinta
del Senado -por ser ellos quienes conocen, entre otros asuntos, de
minas y energía- el control político respecto al alza de tarifas de Gas
Propano, conocido como Gas en Cilindro, reconociendo que son doce
millones (12.000.000) de usuarios afectados en novecientos ochenta y
cuatro (984) municipios en el país. En consecuencia, el día 31 de agosto
se llevó a cabo el debate con el Viceministro de Energía, Miguel Otero, el
Presidente de Ecopetrol, Felipe Bayón y el Director de la Comisión de
Regulación de Energía y Gas, Jorge Antonio Valencia. La solicitud
específica dentro del debate al Gobierno Nacional fue la regulación de
fondo de las tarifas con el fin de evitar graves afectaciones económicas
al consumidor final ya que estas en este momento se encuentran en el
Esquema de Libertad Vigilada, además de evitar la deforestación y la
lucha de las enfermedades respiratorias y la sostenibilidad del medio
ambiente. Además, solicitamos que haya una tarifa diferencial para los
estratos que consumen gas propano o que se generen subsidios para
ellos.

Las conclusiones de este debate fueron que el costo y la volatilidad de
ese costo se refiere a:
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- La reactivación mundial y con la demanda que ha crecido en China y
en Oriente de los precios que han venido subiendo.

- La tasa representativa del mercado que últimamente ha estado en
niveles muy altos y esto se refleja en la fórmula de las cantidades que
pone Ecopetrol en el mercado pues ellos producen cincuenta y cuatro
mil (54.000) toneladas mensuales de las sesenta mil (60.000) que
requiere el mercado nacional, es decir, el noventa porciento (90%) del
gas propano.

- Las distancias que las empresas que distribuyen que hacen
desplazamientos con carros cisternas desde el sur del país hasta la
Refinería de Cartagena con un total de cuatro mil (400.000)
kilómetros que tienen que trasladarle al costo al usuario final.

La CREG manifestó que la tarifa por el Estrato no tiene diferenciación
porque este no es un servicio público que llega por conexión física y
también tiene precio de referencia en dólares; es por esto, que la tarifa
de un cilindro de gas se elevó tan alto el año pasado.

Sin embargo, derivado de este debate y los controles anunciados por la
Comisión Quinta se dio origen a que el Presidente de la República
confirmara que, a partir del 1 de enero de 2022, el valor del cilindro de
Gas Licuado Propano reducía hasta un treinta porciento (30%) el precio
en Colombia, situación que en la Unidad Técnica hemos podido
constatar en cada barrio visitado.

Adicionalmente, desde la Unidad Técnica, en sinergia con la Secretaría
Jurídica, estamos elaborando un proyecto para la solicitud de un subsidio
que busque para beneficiar a los usuarios de Bucaramanga.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted, Doctora Diana Valeria.

Vamos a darle la palabra a los Concejales que deseen intervenir.

Tiene la palabra la Doctora Silvia.

¿Señora Secretaria, en el chat tenemos solicitudes para el uso de la
palabra?

SECRETARIA: No, Señor Presidente.

PRESIDENTE: ¿Alguien más desea hacer uso de la palabra?

La Concejal Silva, el Concejal Antonio.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias,
Señor Presidente; muy buenos días para mis compañeros y para la Doctora
Diana y su equipo de trabajo.

Del informe y de la gestión quiero anotar varias cositas empezando con el
tema del informe:
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En la página treinta y ocho (38) usted menciona que la Unidad Técnica de
Servicios Públicos, en sinergia con la Secretaría Jurídica de la Alcaldía, dio
inicio a un plan de subsidios para los usuarios del municipio.

Entonces, mi pregunta es:
- ¿Cómo van esos subsidios y cómo los podemos evidenciar?

Interesante que nos pueda regalar, a través de la Secretaría del Concejo, el
cruce de correspondencia entre las dos oficinas.

En el punto ocho (8) también menciona que ejerce la supervisión de los
Convenios Referentes a los Subsidios del Municipio entonces, Doctora, yo
le pregunto:

- ¿Cómo ejerce la supervisión?
Porque en el informe que usted nos estaba leyendo ahorita no nos comenta
cómo avanza, ni cómo va; entonces me permito leer textualmente lo que
menciona en su informe donde dice: “Previa solicitud mensual escrita por mi
parte como supervisora de dichos convenios fueron allegadas cuentas de
cobro por parte de EMPAS, Limpieza Urbana y EMAB en los meses de
octubre a diciembre”; entonces, yo le pregunto adicional a estas
comunicaciones:

 ¿Usted cómo supervisa?
 ¿Constata que estos sean los valores?
 ¿Qué acciones realiza?

También es interesante que nos puede regalar, a través de la Secretaría del
Concejo, las evidencias del control como supervisión que usted hace.

Y por último, en lo referente a la Soterralización de Redes menciona que:
“Se contempla que para el inicio de 2022 se da inicio a la intervención de los
corredores viales de las Carreras 16, 20 y 26”, por favor, una vez le
concedan el uso la palabra, nos diga:

 ¿Ya empezó la intervención de los corredores viales de las Carreras
16, 20 y 26 y cómo va el avance?

En el mismo tema de soterralización de redes también se habla de Obras
Nuevas que están en curso con la Administración, yo pregunto:

 ¿Y frente a las obras anteriores, cuál es el plan de la Administración
para estas intervenciones?

Y, como una recomendación especial es que las mesas de trabajo son
interesantes e importantes pero algunas sirven, otras no sirven. ¿Cómo
sabemos si la mesa de trabajo sirve o no sirve? Cuando usted le puede
mostrar a la ciudadanía los resultados en espacios como estos; y hoy, con
mucho respeto se lo digo: vino a leernos el informe que nosotros ya
habíamos leído.

Señor Presidente, por el uso la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Antonio.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Gracias, Presidente.

Saludo a mis compañeros y a la Doctora Diana con su equipo de trabajo.

Tengo unas tres inquietudes, sobre el informe y es con respecto a lo que
hablamos el año pasado sobre el tema de Betania. Con la Señora Elizabeth,
Usted nos atendió en su despacho y ahí nos enteramos que en ese sector
de la ciudad el consumo de energía por parte de la Electrificadora es de
manera prepago: Ellos se acercan a un Servientrega, bueno, a un punto de
recaudo y ellos deciden que… Sabemos que el taquillero les pregunta si
quieren que le facturen el Alumbrado Público, entonces la gran mayoría
dice que no; sin embargo, Alumbrado Público hay en el sector. Entonces,
ahí se genera un costo de alumbrado público. Entonces, quisiera
preguntarle:

 ¿Cómo o qué manejo le dan a la cartera de Alumbrado Público?
 ¿Quién asume ese costo si hay algún subsidio?

En el tema de las PQRs que le llegan a usted, sabemos y entendemos que
usted no tiene competencia para intervenir en el tema de alumbrado público
porque el alumbrado público no es un servicio público domiciliario, pero sí le
llegan a su dependencia PQRs, entonces quisiéramos saber:

 ¿Qué manejo le da usted a estas quejas ciudadanas con respecto al
tema que tenemos actualmente del alumbrado público?

Porque la gente se está quejando en todos los sectores por el ineficiente
servicio que se está prestando por parte de la Oficina de Alumbrado
Público, al cual estamos haciendo auditoria forense, le estamos haciendo
seguimiento porque se aproxima el 3 de abril y están en juego catorce mil
seiscientos ochenta millones de pesos ($14.680.000.000) y hemos auditado
el informe de interventoría y son innumerables las recomendaciones de
incumplimiento que expresa y manifiesta el interventor.

Preguntarle igualmente, en el Acueducto de Bucaramanga se están
haciendo unos procedimientos y unos procesos de cambio de medidores o
contadores del agua que están siendo ahora… son contadores electrónicos,
digitales, quisiera preguntarle:

 ¿Usted, como Oficina de Unidad Técnica de Servicios Públicos, tiene
algún cronograma?

 ¿Usted le ha hecho algún seguimiento?
Porque también hemos recibido quejas de los ciudadanos, observaciones
de los ciudadanos informando que: “De un momento a otro llegan los
funcionarios del Acueducto y, sí o sí, los cambian, le instalan el digital y se
llevan el que estaba.” Entonces, quiero preguntarle si:

 ¿Usted conoce el cronograma que implementó el Acueducto de
Bucaramanga?

 ¿Cómo lo están haciendo?
 ¿Lo están haciendo por comunas?

Porque no han hecho cobertura en toda la ciudad, pero en muchos sectores
de la ciudad ya los están implementando.

Entonces, si conoce esa información, si tiene esa información, si maneja
usted ese cronograma para que nos lo haga llegar a través del correo
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institucional del Concejo de Bucaramanga para nosotros poder averiguar,
para nosotros poder hacerle seguimiento, para poder determinar, en qué
lados están ubicados y, en nuestras competencias como Concejales, ir a
averiguar, ¿Cómo ha tomado la ciudadanía esos cambios? ¿Si? ¿Si han
sido receptivos o se han sentido atropellados?

Esa es competencia suya, porque es Unidad Técnica de Servicios Públicos.

Presidente, esas son mis inquietudes al informe.

Gracias, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Concejal Antonio.

Tiene la palabra la Concejal Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Gracias, Presidente.

Doctora Diana Valeria, buenos días nuevamente.

Tengo algunas observaciones sobre su informe que, si no es posible
resolverlas hoy, hay una particularmente que sí se la quiero dejar plasmada
talvez como una solicitud vía Derecho de Petición.

Sin embargo, tengo algunas observaciones al informe.

La primera inquietud que tengo, Doctora Diana Valeria, es que en la portada
de su informe y en el contenido usted nos habla de un informe del cuarto
trimestre; entonces la pregunta es… Lo que tenemos nosotros, o la
expectativa del Concejo, es ver el informe consolidado del año completo no
del cuarto trimestre; sin embargo, hay algunos datos que por su condición
asumimos que son los del trimestre.

Algunas precisiones que quisiera preguntarle: en ese cruce, usted tiene
unos cuadros donde hace unos cruces de información entre las empresas
de servicios públicos y todo lo que tiene que ver con el nivel de usuario, los
reportados, excetera, excetera.
Tengo la primera pregunta:

 ¿Por qué frente al acueducto y alcantarillado, tenemos unos
suscriptores -según su cuadro- a diciembre de 2020 de ciento setenta
y seis mil seiscientos treinta y dos (176.632) y solamente en su
reporte aparece como usuarios reportados tres mil quinientos treinta y
dos (3.532)?

Esa es una pregunta porque no me cuadraron las cifras y no encontré la
explicación. Por eso se la planteo.

También quería preguntarle por qué, -ahora me refiero a los usuarios
reportados en la EMAB- de todos ellos, diez mil doscientos noventa (10.290)
no pudieron ser validados y todos tienen Número Predial; entonces, no
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entiendo por qué en el lado en la columna que usted nos señala, que diez
mil doscientos noventa (10.290) son la diferencia entre los válidados y no.

 ¿Por qué con ellos no se pudo hacer información?

Usted menciona también dentro de sus empresas a Metrolimpia, pero no
adjunta información de Metrolimpia.

Estas son las que le quiero plantear como vía Derecho de Petición pues
considero que es importante para nosotros conocer en el informe:

 ¿Cuáles son las empresas comercializadoras de energía que existen
en Bucaramanga?

 ¿Cuántos usuarios tienen cada una de esas empresas?
Y en consecuencia de lo anterior, no sé si está vinculado directamente,
pero también tendríamos que asociar esas empresas al Alumbrado Público.

Presidente, le pido un minutico, por favor, que se me va a agotar la pila del
portátil.

PRESIDENTE: Tranquila, Concejal.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO
DURÁN: Gracias, Presidente, ya estoy aquí otra vez.

Doctora Diana Valeria, entonces, como le decía, en consecuencia tener la
relación del recaudo de energía con el recaudo de alumbrado público, pero
a ese detalle y es una información que resulta ser muy importante para los
Concejales. Lo mismo, le solicitaría con relación al Gas Domiciliario.

Hay otra inquietud que tengo con respecto a la información que usted nos
cruza en el folio 37 sobre… Voy a ir al folio para poderle detallar… Usted
nos adjunta un cuadro que refiere solamente al cuarto trimestre, ¿Cierto?
En ese cuadro relaciona lo que sucede en el trimestre, pero vemos que la
única empresa que tiene reportada información a octubre de 2021 en cuanto
a la relación de subsidios por concepto de subsidios y superávit de esos
recursos trasladados es la EMAB, las demás incluso tienen a julio, a
agosto… El Presidente le dijo, al iniciar su presentación, que “Usted nos
informaba sobre el 2021, pero que, también, podría informarnos sobre los
hechos relevantes que tuvieran que ver entre lo que va transcurridos de
2022. Entonces, ahí va mi pregunta:

 ¿Todos estos subsidios que están relacionados a hoy ya están
normalizado en la vigencia 2021?

Porque veo que hay bastante atraso; vuelvo y resalto: la única que está es
la EMAB.

¿Por qué la observación?, Doctora Diana Valeria. Hemos estado
observando en el Concejo que la ciudad de Bucaramanga tiene un error, un
error, de verdad y una gran responsabilidad porque no se mueve la caja en
la misma proporción que se mueven las necesidades de la ciudad. Me
explico: La plata llega, el Impuesto de Industria y Comercio se recauda en
su mayoría en los primeros tres, cuatro meses; el Predial también; los
traslados del presupuesto nacional operan en una forma similar. Pero aquí
hemos encontrado que de la Secretaría de Hacienda le trasladan los
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recursos a instituciones importantes que tienen grandes necesidades, en
diciembre. Y eso es un error presupuestal y debemos dejarlo claro porque
esto no le puede estar pasando la Ciudad con problemas de basuras, con
problemas de tránsito, de movilidad y los recursos, en los bancos. O sea,
que el que está ganando es el banco porque el sí sabe para qué es la plata:
para salir y colocárselas a los mismos contribuyentes de Bucaramanga y
bien cara. Entonces, yo creo que aquí hay un error y eso lo estoy viendo
reflejado en esta gestión de los subsidios. Esto tiene que llegar a tiempo,
tiene que llegar a tiempo para que se produzca el ejercicio normal de esos
recursos. Entonces, esa mi pregunta, si esto está aclarado.

Finalmente, quiero que, en lo posible, nos haga llegar el avance de ese
proyecto que usted menciona que hace con la Secretaría de Planeación
alrededor de todo lo que son los convenios para gasificar los tres
corregimientos de Bucaramanga. Es decir, no sé si hay un diagnóstico.
Entiendo que estamos en un proyecto muy incipiente, pero bien valdría la
pena, Doctora Diana Valeria, que de manera juiciosa usted nos adelantara
más de esa información.

Hay bastantes problemas hoy. Hemos recibido quejas suficientes de
usuarios que están teniendo problemas con los subsidios que los
arrendatarios o que otras personas hicieron en sus bienes inmuebles y las
empresas no están atendiendo. Hablo de la ESSA, hablo del Acueducto: no
están atendiendo de la manera más idónea a esos dueños de inmuebles
que están teniendo serios problemas por todos los servicios que se
financiaron: la gente se fue, no pagó y dejó a los usuarios o a los dueños de
inmuebles con sus problemas. No sé si en eso, la oficina les pueda dar una
capacitación, un apoyo dado que son varias las quejas que se han recibido
a ese respecto.

Presidente, gracias por el tiempo.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Marina.

¿Alguien más con el uso de la palabra?

Tiene la palabra, Concejal Leonardo Mancilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muchas
gracias, Presidente. De nuevo saludarlos a todos. Doctorado Valeria,
reconociéndole su trabajo desde la Oficina; Oficina que que no cuenta con
muchos recursos, valga decirlo, lo que sí tiene es un muy buen recurso
humano: sé de su talentoso trabajó.

Doctora, dos pregunticas:

Planeación, actualmente viene realizando un Estudio de Riesgos… hay una
gran cantidad de asentamientos y de barrios de Bucaramanga que
actualmente no tienen el servicio de gas. Quiero saber si su merced vienen
trabajando de la mano con Planeación Municipal porque, la verdad, hay
barrios que lleva más de diez, quince años, y actualmente no tienen este
servicio y siempre en Planeación les dicen lo mismo: “Que hay que esperar
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al estudio de riesgos” Y nada. Y hoy, una pimpina de gas puede valer entre
sesenta mil o más cuando podrían estar pagando cinco mil, diez mil pesos,
por parte de Vanti. Y Vanti, hasta que no les certifiquen que es un bajo de
riesgo, no puede obtener su servicio de gas.

Y segundo, si desde su oficina se le está haciendo acompañamiento al
sector de los microempresarios. Que días, acá nosotros tuvimos algunos
amigos de empresas de confecciones, de calzado y uno de ellos nos
decía,”Que la Electrificadora le coloca muchos problemas para prestarle el
servicio cuando ellos van a pedirlo: ‘Que se pase a comercial’”… Entonces,
quiero saber si desde su oficina se le está haciendo este acompañamiento a
los microempresarios porque a veces truncamos a estas personas
emprendedoras por una empresa de servicios públicos.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: ¿Alguien más con el uso de la palabra?

Tiene la palabra, Concejal Luis Fernando.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presidente, muchas gracias.

Muy buenos días para los Honorables Concejales de las diferentes
bancadas y para los funcionarios; igualmente, para la Doctora Diana Valeria
de la Unidad Técnica de Servicios Públicos y también para los ciudadanos
que están muy pendientes de esta plenaria.

Presidente, yo quiero seguir solicitando al gobierno de Juan Carlos
Cárdenas… Dijo la Honorable Concejal Silvia “El gobierno del no hacer”
qué, por favor, ponga en cintura a la EMAB a la Empresa Municipal de Aseo
de Bucaramanga y a las diferentes empresas que hacen la recolección de
basuras en la Ciudad.

Yo quiero expresarles a ustedes hoy, Honorables Concejales, el sentimiento
de los diferentes sectores de Bucaramanga y es que Bucaramanga hoy está
sucia, Bucaramanga huele hediondo; hay basuras por todas partes.

Y yo quiero, Doctora Diana Valeria, que, por favor, usted nos ayude a
articular una estrategia y nos ayude a exigir, desde adentro del gobierno,
desde la Unidad Técnica de Servicios Públicos, que, de por Dios, este
gobierno se acuerde que esos problemas de basuras pueden generar
problemas gravísimos de salud. ¡Qué vergüenza! -lo conté en una plenaria
pasada, Honorables Concejales- que un colega, compañero compadre, que
es Concejal de la ciudad de Cali, vino a visitarme hace un par de meses y
me dio vergüenza cuando lo llevé a darle una vuelta a la ciudad. Las
basuras por todas partes. Doctora Diana Valeria, por favor, ayúdenos a que
esto se corrija. Yo quiero que José me proyecte unas fotos muy poquitas
porque tengo como doscientas de esa cantidad de basura. Honorables
Concejales, ciudadanos, Doctora Diana Valeria, que usted mire esta
Ciudad. ¡Esto es una vergüenza! ¡Esto es una vergüenza! Y sigo luchando
por ese separador, Concejal Antonio, de la Carrera 15: es basura. Mire, esto
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es aquí muy cerca de la Alcaldía. ¡Basuras y más basuras! ¡Toneladas de
basuras a toda hora! En la mañana, al mediodía. La EMAB únicamente me
responde por ahí por redes sociales y me dice que: “Es que hay unos
horarios”. Y yo he estado muy pendiente, Doctora Diana Valeria, y la verdad
es que yo no sé qué es lo que sucede, pero la comunidad dice otra cosa;
dice que “Las basuras permanecen de manera constante todo el día”.

Yo quiero qué José me proyecte una foto de la Calle 18 Carreras 14… Esa;
quédeseme ahí, José, por favor-.

Esa es la Calle 18 Carreras 14 y 15. Una vecina me dijo: “Esa basura tiene
más de tres meses ahí”. Ahí duermen indigentes. Esto es una vergüenza de
vía: Calle 18 Carreras 14 y 15, esa es una letrina pública. ¿Señor Alcalde de
Bucaramanga, no le da vergüenza a usted estar al mando de una ciudad
que tiene una vía como estas que permanece en este estado? Y eso que
me dicen que: “Ahí está un poco limpia”. Eso me dicen los ciudadanos de la
Calle 18 con Carreras 14 y 15.

Entonces, yo sí quiero hoy levantar la voz, Honorables Concejales, para
pedirle a la Doctora Diana valeria que, por favor, nos ayude para que la
Empresa Municipal de Aseo de Bucaramanga, que cobra muy puntualita las
tarifas, además muy altas, que las cobra muy bien además, aquí lo decían
hace unos días: “Uno de los sectores de Colombia… los mejores para
pagar servicios públicos son los ciudadanos de Bucaramanga”. Lo decía el
Gerente del Acuaeducto hace un par de días. Una de las cosas de las que
tenemos que sentirnos orgullosos es que los ciudadanos de Bucaramanga
somos buenas pagas. Aquí la gente es cumplida para pagar impuestos,
para pagar servicios públicos y no hay derecho a que se abuse tanto. ¡Es
vergonsoso! Créame que yo siento pena cada vez que transitó por la
Ciudad al ver botaderos de basura en todas partes. Algo está pasando. Y yo
sí le pido, Doctora Diana Valeria que, por favor, usted nos ayude a buscar
solución para que, de por Dios, esta ciudad recupere ese calificativo que
teníamos en el pasado de “Ser la ciudad limpia”. Ya no podemos decirlo; ya
no somos, Concejal Silvia, la ciudad limpia; no somos la ciudad de los
parques; no somos la ciudad de la alegría; no somos ‘La Ciudad Bonita’ -
como lo dijo algún día el periodista Yamit Amat-. “¡Qué vergüenza! Ya no
somos la ciudad cordial. Hoy somos una ciudad sucia, una ciudad fea y
debemos corregirlo”. Porque si no, la gente no le va a perdonar a este
gobierno que difícilmente va a poner Alcalde. Ya no va a ser como lo hizo
Rodolfo Hernández, Concejal Luisa Fernanda, que ese buen gobierno le
permitió al Señor Cárdenas ser alcalde. No va a suceder eso porque hoy
hay un sentimiento de pesar; hoy hay frustración en la ciudad, en la gente
de Bucaramanga. Como lo decía la Concejal Marina: “Una ciudad insegura,
llena de bandidos”. Concejal Jaime Andres, estamos secuestrados, por la
delincuencia y hoy yo le sumo: Estamos secuestrados por la basura.

Doctora Diana, usted es una mujer muy hermosa, usted es una mujer muy
bonita y usted que tiene la Unidad de Servicios Públicos, ayúdenos para
que también la ciudad sea bonita. Pero es que hoy tenemos una ciudad
supremamente fea, sucia. Y lo digo con el dolor, lo digo con la mano en el
corazón; me duele a mí, decir que Bucaramanga hoy nos entristece porque



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 25

de 50

hay un gobierno ciego, sordo y mudo ante las necesidades de la
comunidad.

Concejal Marina Arévalo: hoy no tenemos movilidad. Es vergonzoso traer
turistas aquí en horas pico: Ciudad sucia, insegura, maloliente. ¡De por Dios
hagamos algo! Hagamos algo para recuperar la confianza de los
ciudadanos. Los andenes, una vergüenza. Andenes de hace cincuenta
años. Indigentes por todas partes.

Lástima que no haya tiempo, Presidente, para proyectar, cuántos indigentes
hay a la luz del día en la Calle 36, entre las Carreras 9 y la 21, mi estimado
Guajiro; le toca a uno, Toño, como la propaganda de Pepsi Cola: A puros
salticos. Ir caminando y saltando seres humanos tirados en las vías. Nadie
hace nada. ¿Cuándo nos va a doler Bucaramanga, Concejal Leonardo
Mancilla? ¿Cuándo nos vamos a poner la camiseta de la gente que fue la
que nos trajo aquí?

Es que, de verdad, da dolor decirlo pero hoy la ciudad tiene un abandono
total. Y hay un gobierno allá en el quinto piso, en ese bunker al que no entra
nadie y desde allá se gobierna a través de las redes sociales. No hay
solución a nada. No hay solución. Y hoy que está la Unidad de Servicios
Públicos, le pido de corazón, en nombre de los bumangueses, de por Dios,
ayúdenos para que esta ciudad recupere el título de “Ciudad limpia” porque
hoy es la ciudad mas sucia de Colombia.

Muchas gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Luis Fernando.

Tiene el uso de la palabra el Concejal Carlos Parra.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias,
Presidente.

Yo quiero hacer una mención muy puntual, y qué bueno que está el
Presidente Carlos Barajas ahí.

Porque nosotros aprobamos una proposición donde se conforma una
Comisión del Concejo con el propósito de, con la Administración, desarrollar
la Política Pública en materia de Asentamientos que tiene dos propósitos al
tiempo: El propósito de proteger la estructura ecológica principal, pero a
cambio -lo que mencionaba el compañero Leonardo Mancilla- que es
garantizar derechos básicos a las personas que están en asentamientos o
condiciones de informalidad. Pero para eso necesitamos la colaboración
técnica de distintas oficinas para poder construir la política pública y traerla
acá. La petición, compañero Carlos del Partido Verde, es si podemos
integrar esa comisión lo más pronto posible porque ojalá pudiéramos
adelantar esa política pública lo más pronto de manera que nosotros la
alcancemos a traer aquí al Concejo y podamos aprobarla. Esa fue una
conclusión del debate del año pasado que citaron, si no estoy mal, los
compañeros Robin y Fabián. Entonces, para ponerla en conocimiento,
también de que se va a integrar esta Comisión. Y al respecto tenemos que
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establecer distintas tal vez… no sé si una reunión o algo donde podamos
adelantar esa política pública. Entonces, para ponerlos en conocimiento y
que ojalá podamos adelantar eso a la brevedad; de manera que hagamos la
tarea para este periodo de sesiones.

Muchas, gracias.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Felipe.

Tiene la palabra el Concejal Jaime Andrés Beltrán.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Gracias, Doctor. Presidente, Mesa Directiva, Compañeros.

Doctora, bienvenida al Concejo de Bucaramanga.

En un momento coyuntural para la Ciudad, frente a las cifras, que usted nos
presenta en el informe; contrastándola con los hechos que hoy vive
Bucaramanga, podríamos decir que hay un avance significativo pero,
lamentablemente, no suficiente para tanta necesidad. Y en eso somos
enfáticos porque en la velocidad en que Bucaramanga viene siendo poblada
por población migrante, por población vulnerable, ha hecho que la autoridad
en la ciudad vaya atrasada de cinco a diez años. Mientras que hoy estamos
tratando de garantizarle unos mínimos a la comunidad o a la población
vulnerable, ya tenemos cinco, siete, ocho sectores siendo invadidos y es
imposible poder garantizarle al cien porciento esa calidad de vida o lo que
conocemos como mínimos vitales.

Yo creería que dentro de esa comisión que se establece, tenía previsto que
deben vincular no sólamente a las diferentes empresas de servicios
públicos, sino también secretarías como Planeación y Policia Nacional. ¿En
qué medida? En que si cerramos, frenamos, o combatimos la ilegalidad, los
asentamientos ilegales, vamos a poder, tarde que temprano, alcanzar a
cerrar esa brecha. Pero esa brecha no la estamos cerrando, Concejal Silvia,
en la medida en que estamos tratando de garantizarle a una población que
identificamos hace diez, cinco años atrás, pero en estos diez, cinco años
atrás aparecen ocho, nueve, diez barrios nuevos. Y pongo entre comillas
“barrios” porque a hoy, no son legalizados; a hoy, están en zonas de
escarpas; a hoy, están en zonas de alto riesgo; a hoy, están en zonas que
pertenecen a otro dueño; por lo tanto, va a ser imposible que usted pueda
mostrar un trabajo suficiente si no combatimos la ilegalidad y la
informalidad. Y he sido radical en este tema, no porque no tenga
sensibilidad con la población vulnerable que necesita un techo, sino que es
imposible garantizarle una vivienda digna a alguien que está en una zona de
alto riesgo porque esa zona de alto riesgo tarde que temprano, va a
desencadenar, en un problema mucho más profundo.

Cierro mi intervención diciendo que en esa Comisión no solamente deben
participar quienes garantizan los servicios públicos, sino quienes garanticen
el ponerle un stop o un ´Tate quieto` al tema de invasión en diferentes
sectores.
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Quisiéramos pedirle ayuda. Mis compañeros de la Liga, en especial el
Concejal Antonio, han sido demasiado insistentes, al igual que nosotros, en
evidenciar los focos de inseguridad a raíz del No servicio de luz basado en
una estrategia de tecnificación del alumbrado público que hoy simplemente
es una vergüenza para la Ciudad. Sé que este tema no confiere en la
cartera que usted maneja, pero sí tiene una responsabilidad en la medida
en que si yo le garantizo el servicio público de la luz y el alumbrado a los
ciudadanos, les voy a garantizar una vida digna para poder transitar, para
poder estar. Necesitamos presionar a esta Administración desde todos los
frentes. El contrato multimillonario de Alumbrado Público hoy es un daño
fiscal que tiene en la lupa de la Procuraduría Nacional a esta Administración
y lamentablemente los próximos meses va a ser un escándalo nacional de
lo que hoy, han llamado “La tecnificación del Alumbrado Público”, y
lamentablemente es un desfalco y un robo para la Ciudad que nos tienen a
oscuras. A oscuras, hicieron este negocio y a oscuras tienen a la Ciudad.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted, por su importante intervención, Concejal
Jaime.

Tiene la palabra el Concejal Nelson Mantilla Blanco del Partido Maíz.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias,
Presidente. Saludo a los Corporados, a la Doctora Valeria de la Unidad de
Servicios Técnicos…

PRESIDENTE: Concejal, arregle el micrófono para que se escuche mejor.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO:
Doctora, bienvenida a este informe que usted nos está rindiendo. Aquí ya
muchos Concejales han tomado el uso de la palabra para referirse a su
informe. Yo tengo unas preguntas: según el informe que usted nos
presenta, en la página 38 de su informe se menciona la posibilidad de un
subsidio para los usuarios de gas propano, Doctora, en el municipio de
Bucaramanga. Quisiera que nos explicara con detalle, Doctora, esa
iniciativa, esa buena gestión, porque eso sería espectacular, Concejales,
ese subsidio para todos los sectores, poblaciones vulnerables. O sea, es
algo muy importante. Quisiera saber de eso y quiero saber:

 ¿Cuántas personas y cuántos sectores serán impactados según lo
que usted manifiesta en su informe?

Hay un tema que, Concejales, desde hace muchos años, desde cuando yo
venía en el proceso comunal, se había hecho por el bien de los
corregimientos del municipio de Bucaramanga y en la protección del medio
ambiente que era, Concejal Beltrán… usted que tiene ya periodos aquí, en
el Concejo y en la Administración o en el gobierno… no en la
Administración, lo aclaro, en el Concejo de la Ciudad. Desde el gobierno del
Alcalde Honorio Galvis, tengo en cuenta que se había hecho un proyecto de
gasificación a partes del Corregimiento I, a partes del Corregimiento II. Es
realmente una misión y un sueño que el municipio de Bucaramanga pueda
llevar gas a todos los tres corregimientos, a todas estas familias del sector
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rural, familias humildes y, por ende, la protección del campo y del medio
ambiente en el tema de evitar la deforestación. Por eso, Concejales, yo sí
debo reconocerle, Doctora Valeria, ese buen trabajo que está haciendo
mancomunado esta Alcaldía, esta Administración que retomó ese tema de
llevar trece kilómetros más, quince kilómetros más de tendido de red para
llevar gas a más familias del sector rural. Eso hay que aplaudirlo, lo
reconozco. Y para mí la verdad que sí es un logro. Hablamos de la
protección del agua, hablamos de la protección del aire, del suelo, pero
también debemos decir lo bueno, y cuando lo bueno se hace, yo lo aplaudo.
Reconozco esa buena gestión de esta Administración. Reconozco esa
gestión suya, esa preocupación, porque eso viene con la gestión que usted
ha movido también al gobierno nacional para que vean y seamos tenidos en
cuenta por esas obras de llevar el gas, Concejal Beltrán, a terminar algo
bueno que se hizo en ese gobierno porque es que lo bueno también hay
que resaltarlo. Todo no es malo. Lo bueno hay que aplaudirlo y lo bueno
hay que continuarlo. Y qué bueno es que la finalización pudiésemos llevar a
los tres corregimientos del municipio de Bucaramanga el gas natural y
proteger el medio ambiente.

Esa era mi interverción, Presidente. Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Nelson.

Tiene la palabra el Concejal Wilson Lozano.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Gracias, Presidente, por el uso de la palabra. Saludo a la Doctora.

Hay un tema al que me gustaría hacer referencia y es a las sanciones que
le han colocado al Acueducto Metropolitana de Bucaramanga por todo este
tema de los cobros no autorizados que se realizaron durante la pandemia.
Yo recuerdo que aquí comentamos que ciudadanos nos exponían cómo les
estaban cobrando en agua y también en gas porque eran los dos servicios
básicos que la gente estaba denunciando durante la cuarentena. Pues nos
enteramos con la noticia de que la Superintendencia de Servicios Publicos
sancionó por más de cuatrocientos setenta y ocho millones de pesos
($478.000.000) al Acueducto por estos cobros que se realizaron. Entonces,
creo que hay que defender al usuario y hemos recibido después de esta
noticia varios ciudadanos que nos han escrito que en el tema también del
gas están realizando cobros injustificados con unas altas tarifas en el tema
también del gas para algunos habitantes del municipio de Bucaramanga.
Bueno, con esta sanción que se le hace al Acueducto estoy seguro que
muchos ciudadanos más también van a denunciar lo que les ocurrió durante
la Pandemia que fue muy lamentable para todos los ciudadanos. Entonces,
desde su oficina:

 ¿Qué aciones se están realizando para el respectivo
acompañamiento a estos usuarios?

Y con esta sanción que queda de parte de la Superintendencia el Acueducto
Metropolitano de Bucaramanga y poder vigilar también a la empresa de gas,
que creo que aquí es Vanti. Son mensajes ciudadanos que nos han llegado
por el alto cobro de estas tarifas de agua, de gas y también de luz. A la
Electrificadora de Santander no hay que dejarla atrás, la ESSA, porque
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también ciudadanos manifiestan estos altos costos de servicios que se
presentaron durante la Pandemia y que el día de hoy vemos refliejados en
sanciones de la Superintendencia.

Gracias, Presidente, por el uso de la palabra muy gentil.

PRESIDENTE: Muy bien, Concejal Wilson.

¿No hay más intervenciones? Entonces, vamos a dar un receso de cinco,
diez minutos mientras la Doctora Diana organiza las respuestas que a bien
considere dar acá y las demás por escrito.

(Receso)

SECRETARIA: Segundo llamado a lista.

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presente.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presente.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: No responde
al llamado.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES: Presente.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE H.C CARLOS ANDRES BARAJAS:
Presente señora secretaria.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ:
Presente.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presente secretaria.

SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
No responde al llamado.

SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:
Presente señora secretaria.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Presente.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy
Presente.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Presente.

SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: No
responde al llamado.

SECRETARIA: Édinson Fabián Ovido Pinzón.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN:
Presente.

SECRETARIA: Carlos Félipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL BUITRAGO: No
responde el llamado a lista.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Presente.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C.CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Presente.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
No responde.

Señor Presidente, han respondido a lista catorce (14) Honorables
Concejales; por lo tanto, hay quórum decisorio y deliberaratorio.

PRESIDENTE: Vamos a darle entonces la palabra a la Doctora Diana
Valeria para que responda aquí en el recinto lo que a bien considere y lo
demás lo responde por escrito.

Doctora Diana.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA DIANA VALERIA MORA BRAVO,
JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS: Para
responder todas las inquietudes que los Honorables Concejales me dijeron,
empiezo con la Honorable Concejal Silvia.

Ella me preguntaba de los subsidios. Como yo expresé en el informe que
esta es una iniciativa que sale de la Oficina de la Unidad Técnica de
Servicios Públicos, en la preocupación que nos acecha del costo del Gas
Licuado Propano que llegó a noventa y dos mil pesos ($92.000) el año
pasado. Por eso, nosotros hicimos la iniciativa de solicitar el debate a la
Comisión Quinta, por eso hemos estado pendiente del tema; sin embargo,
ya hubo el año pasado una solicitud de subsidio por parte de la comunidad
que fue negada. Lo que nosotros estamos haciendo como Unidad Técnica
es elaborar nuevamente esa presentación, pero ya de parte de la
Administración para ver si obtenemos los resultados; para eso yo allegué
toda la documentación a la Oficina Jurídica para su revisión y poder enviarlo
para la solicitud. Ese es el avance que nosotros tenemos. Yo no estoy
diciendo que ya estén los subsidios y que vaya a ser aprobado porque
incluso ya fue una vez negado, pero es la gestión que la Unidad Técnica
está haciendo por la coyuntura que se ocasionó sobre el costo al que llegó
el cilindro de gas el año pasado y que este año apartir del 1 de enero bajó el
treinta porciento (30%) lo cual hemos corroborado.

Sobre la supervisión de los convenios. Nosotros mensualmente solicitamos
las cuentas de los prestadores de la Triple A que son los que acceden a los
subsidios: son aproximadamente ciento setenta mil (170.000) usuarios.
Nosotros, como supervisores, lo que hacemos es hacer una verificación
aleatoria con la empresa prestadora porque sería imposible revisar los
ciento setenta mil (170.000) usuarios; hacemos un muestreo y hacemos una
revisión aleatoria, que los valores coincidan, que lo que fue subsidiado dicho
usuario, es lo que nos está cobrando el prestador de servicio público.

Sobre el tema de soterrazación de redes: ¿Que si empezó el proyecto de
las Carreras 16, 20 y 26 como se anunciaba el año pasado? En este
momento los diseños están terminados; ya está el informe técnico, pero de
todas maneras esto no deja de ser una obra civil y las obras civiles, como
ya lo han manifestado varias veces, tienen unos obstáculos y unas
complicaciones. La idea es arrancar este semestre con este proyecto, sin
embargo, a la fecha de hoy, no se ha arrancado. Tenemos ya los diseños
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listos, los informes técnicos, pero no se arrancado y se pretende arrancar
este semestre.

Sobre las obras anteriores. El Bruno Botello, por ejemplo, ya va en un 90%
de ejecución; el del Cacique va en un 90% de ejecución, y el Solón Wilches,
que ustedes todos conocen, ya faltan unos detalles de la parte de adentro,
pero sin embargo, también podríamos hablar de un 90% de ejecución.

La Honorable Concejal Silvia también me manifiesta ¿Cuáles son los
resultados de las mesas de trabajo?

Cuando nosotros, como Unidad Técnica, salimos a los barrios a recoger las
inquietudes de la comunidad, la manera que nosotros tenemos de resolverla
sobre una comunidad completa es con estas mesas de trabajo con los
prestadores; es ahí donde nosotros exponemos y logramos los resultados
que queremos; que nos acompañen a la zona, que haya las revisiones, que
resuelvan en el sitio. Estas mesas de trabajo son nuestra herramienta con
los prestadores, para lograr mejorar estas inquietudes que los usuarios nos
presentan cuando nosotros salimos a sus territorios.

Para el Concejal Antonio.

En el tema de Altos de Betania, que fue el que usted nos referenció, ¿Qué
hicimos nosotros? Nosotros lo que hicimos, desde la Unidad Técnica, fue
cuando usted nos referenció el inconveniente que estaban presentando.
Nosotros fuimos directamente a Altos de Betania con la líder y llevamos a
Infraestructura y a Alumbrado Público, que eran las personas involucradas
en el tema. ¿Cuál es el inconveniente de ellos? El inconveniente de ellos es
que, cuando se adelantó el proyecto de las viviendas de ellos, y accedieron
a los contadores prepago, se les hizo una capacitación, se les dió la
información de que, junto con estos Contadores Prepago, ellos tenían la
obligación de pagar el Impuesto de Alumbrado Público, ¿Sí?. Entonces, en
el momento en que ellos recargan su Contador Prepago, a ellos en el sitio
autorizado por la ESSA, que son como cinco, entre esas, Baloto, para
ponerlo de ejemplo. Cuando llegan esos usuarios a Baloto, a ellos les
preguntan… van a hacer una recarga de cinco mil pesos ($5.000) en el
servicio de energía… a ellos le dicen: “¿Con o sin alumbrado?” El impuesto
de alumbrado es del diez porciento (10%). Entonces, ellos no tendrían que
pagar cinco mil (5.000) sino cinco mil quinientos (5.500). Ahí es donde se
está generando el inconveniente con estos habitantes de Altos de Betania
porque ellos, al parecer muchos de ellos, no están a la hora de recargar
pagando su diez por ciento (10%) de impuesto de alumbrado público esto
les ha…

INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Presidente, una interpelación.

PRESIDENTE: Déjemos que termine, Concejal…

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Es sobre… es que… Es sobre el punto y está dentro del reglamento. Una
pequeña interpelación.
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Es muy importante considerar que el impuesto de alumbrado público no
tiene Título de Cobro, en consecuencia, no le pueden cobrar…

INTERPELACIÓN DE LA DOCTORA DIANA VALERIA, JEFE DE LA
OFICINA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS: No los pueden obligar.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
El alumbrado a los habitantes de Altos de Betania, entonces, ellos, si
quieren, pueden no pagar porque no hay forma de exigir ese pago.

INTERPELACIÓN DE LA DOCTORA DIANA VALERIA, JEFE DE LA
OFICINA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS: ¡Exactamente! Exactamente, Concejal. Gracias por su
aporte. Entonces, como dicen: “Ellos, los de la ESSA, no pueden obligarlo.
Ellos son lo recaudadores del alumbrado público, pero ellos no pueden
obligar al usuario a pagar junto con esa factura porque esto es un impuesto
que cada habitante y cada bumangués lo paga cuando determine, con o sin
intereses, etcétera.

¿Qué pasó? Con el caso puntual entonces Altos de Betania, efectivamente,
ellos tienen unas deudas.

¿Qué sería lo más lo más viable para ellos? Que en el momento que
recargan eso cinco mil pesos ($5.000), paguen de una vez los cinco.

¿Qué hicimos nosotros? Nosotros llevamos Alumbrado Publicó, los
comprometimos con la base de datos, les dieron valores de lo que
adeudaba cada uno; incluso, de Alumbrado Público se comprometieron a
diferir las cuotas sin intereses, para que ellos se pusieran al día. Ese fue
nuestro trámite. Además, con la ESSA tocamos ese tema: que hubiese
claridad en los recibos de ellos porque como los usuarios de Contadores
Prepago no acceden a recibos de energía sino un papelito que les dan
cuando ellos van a recargar, entonces, que ahí estuviera especificado lo
que ellos estaban pagando e, incluso, si lo pagan con el impuesto de
alumbrado público. Eso fue lo que nosotros hicimos de nuestra parte.

Sobre el trámite de las PQRs, ¿Nosotros qué hacemos? Nosotros le damos
trámite gestionando y remitiendo a Alumbrado Público porque en efecto,
como usted me le decía: “Esto no es un servicio público, esto es un
impuesto.” Pero nosotros no desconocemos las PQRs y en igual medida
tratamos de gestionar, remitir, llamar y en buscar la solucióncuando nos
presentan las PQRs de Alumbrado Público; no las desconocemos, sino que
tratamos de darle el trámite, tambien. No inmediatamente las remitimos por
competencias, sino que tratamos de hacer la gestión, como es el caso de
algunos sitios donde se han presentado caída de postas, se han apagadas
luces y nosotros hacemos la gestión y se resuelve.

Sobre el cronograma del cambio de Contadores Digitales, digamos que es
un cronograma interno del Acueducto; sin embargo, yo me comprometo,
porque usted me dice: “Si lo tiene, alléguelo a la Secretaria”… sin embargo,
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yo me comprometo a solicitarlo y a gestionarlo para allegarlo a la
Secretaría, como ustedes piensan. Y si hay usuarios que estén inconformes
con el desarrollo de esta actividad, aunque, obviamente, tiene un aval legal
para el Acueducto el hacer este cambio de contadores, nosotros estamos
prestos a atenderlos y a asesorarlos o a tramitarles su inquietud, pero voy a
buscarlo; no lo conozco porque esto es muy interno del Acueducto, sin
embargo voy a tratar de allegar lo a la Secretaría, Concejal.

Para la Concejal Marina.

Ella mencionaba que la portada el informe decía que “era del cuarto
trimestre”. Sí, a la hora de presentar el informe yo tuve un desacierto
pensando que debía presentar el del tercer trimestre; entonces, escrito
estaba presentado el del cuarto trimestre, sin embargo, ya en mi exposición
verbal sí añadí la información adicional que yo tenía ese informe, tratando
de generar un consolidado, ya lo hice verbalmente. En el escrito sí está el
del cuarto trimestre, no el de los doce meses; pero en la exposición verbal
que hice, sí lo consolidé en año.

Sobre las cifras que ella me manifiesta de los usuarios, no entendí si se
refería, Concejal, al cuadro de los subsidios o a cuáles cifras del número de
usuarios? Me puede relacionar la página, por favor… que me dijo que no le
coincidían…

INTERPELACIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, me da el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Permítame un momento termine la Doctora Diana, y ya…

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA DIANA VALERIA, JEFE DE LA
OFICINA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS: Que me regale la página.

PRESIDENTE: ¡Ah, sí! Tiene la palabra, Concejal Marina.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA DIANA VALERIA, JEFE DE LA
OFICINA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS: Sí, que, por favor, que me regale únicamente la página.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Doctora Diana Valeria, es que son varias páginas porque lo que hacemos
nosotros con el trabajo con las Unidades, es que cogemos el informe y lo
consolidamos en un cuadrito de Excel; entonces, son varias páginas de todo
el relato que usted hace de los suscriptores, los usuarios y se resume en
ese cuadro. Que, entre otros cosas, sería mucho más práctico no
presentarlo en texto, sino presentarlo en un cuadro para el análisis de los
concejales.
Gracias.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA DIANA VALERIA, JEFE DE LA
OFICINA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS: Se está refiriendo, según entiendo, al tema de SUI. Lo
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que pasa es que yo tengo varios cuadritos acá, pero, por ejemplo, los unos
obedecen a los subsidios de agua, alcantarillado y aseo; entonces, digamos
que eso es para unos determinados usuarios. El otro obedece a tema SUI,
que son toda la información que uno recauda de todas las empresas
prestadoras que deben entregar esta información, y adicional de las
dependencias de Hacienda, de estratificación… entonces, digamos, sí se
me pudiera… O yo le trataría de ubicar de manera escrita porque estoy
hablando de varias cifras diferentes, ¿Sí? Entonces, para no alargarme más
acá, me puedo comunicar con usted para que me diga y yo se le paso por
escrito cuál sería la claridad de por qué hay en unos, unas cifras y en otros,
otras cifras, para revisarlo detenidamente, Honorable Concejal.

Sobre los Derechos de Petición de las empresas de energía,
porcentualmente la empresa que más usuarios tiene es la ESSA; entonces,
la mayoría de PQRs, inquietudes e inconformidades que nos llegan son de
la ESSA; entonces, le damos respuesta es a esto; realmente, a nosotros de
otra empresa, en temas de energía, nunca nos ha llegado una petición,
simplemente las de la ESSA, que porcentualmente es la más alta.

Con la inquietud, Honorable Concejal Marina, que usted tiene de: ¿Por qué
las fechas son tan retrasadas en temas en el pago de los subsidios?
Realmente no es un tema que obedezca ni a la Administración municipal, ni
a la Unidad Técnica, ni a la Secretaría de Hacienda. Nosotros, por regla o
por numeral del convenio que se firma para los subsidios, tenemos hasta
treinta días para cancelarles estas facturas, término que se ha cumplido a
cavalidad. Lo que sucede es que ellos no pasan las cuentas mes vencido
porque ellos hacen un acumulado de dos meses, como ya lo habíamos
mencionado cuando explicamos todo el proceso que ellos llevan cuando
hicimos lo de la aprobación del Acuerdo para los subsidios, cuando se les
explicaba que esas facturas venían retrasadas, que el consumo viene
retrasado, que la generación de las factura… Entonces, digamos, que las
fechas que usted mira ahí obedecen estrictamente no al pago que nosotros
les hayamos hecho a estos prestadores, sino cuando ellos presentan la
factura. Ya cuando está en nuestras manos la factura, no se demora más de
treinta días en emitirles el pago a cada prestador. Entonces, son ellos los
que retrasan la presentación de la factura por sus sistemas, por su cobro,
por su recaudo. Entonces, en este momento por ejemplo, apenas a fecha de
hoy 24 de marzo, nosotros les estamos recibiendo las cuentas de enero.
Nosotros no vamos al día, no porque nosotros no paguemos, sino porque
ellos no nos presentan. De hecho, yo mensualmente, les insisto por escrito
y los oficio para que me presente esas cuentas, pero ellos no lo hacen de
mes vencido; ellos lo hacen hasta de dos y tres meses vencidos; es por eso
que ustedes… Pero no es un error de Hacienda de no pagarlo, sino de ellos
de no presentarnos las cuentas por sus sistemas internos.

Sobre el proyecto de gasificación, me pide: “Que le allegue los avances”. Yo
pienso que no es pertinente ahorita. ¿Qué tenemos en ese instante?
Nosotros nos demoramos aproximadamente más de seis meses con la
empresa de Gas Vanti y con Planeación en recolectar el diagnóstico de
cuántos usuarios eran; incluso, para no gastar dinero -porque es un dinero
que yo no tengo pues, como ustedes saben, yo soy cero presupuesto, puro
recurso humano- lo hicimos con los líderes de cada corregimiento; ellos
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mismos se involucraron y nos ayudaron a sacar el diagnóstico del número
de usuarios y de todo lo que lo que se refería a lo que va a ser parte de la
estructura del proyecto. Nosotros vamos en ese camino. Adicionalmente,
nosotros no podemos firmar el convenio sino hasta junio - julio, que pase la
Ley de Garantías, entonces eso, también lo ha tenido frenado. Sin embargo,
nosotros no hemos dejado de reunirnos ni un sólo mes con la Empresa, con
Vanti, con Planeación y con Infraestructura para llevar adelante este
proyecto.

Sobre los propietarios a los que les quedan las deudas contraídas de sus
arrendatarios, de las personas que ocuparon sus inmuebles -que usted
mencionaba-, usted sabe, Concejal, que mi propósito, desde que yo llegué,
ha sido difundir muchísimo más la Unidad Técnica para que los usuarios -
llámense propietarios o desde cualquiera área- puedan llegar a la Unidad
Técnica a que nosotros les hagamos el acompañamiento; entonces, no me
han llegado casos de esos; o, mejor dicho, de los casos puntuales que han
llegado sobre deudas contraídas que las dejan, lo que ellos hacen es una
refinanciación, hemos buscado bajar intereses con las empresas, hemos
buscado que ellos refinancien sus deudas porque, finalmente, esto es de
competencia -digámoslo así- del operador, del prestador cuando un
arrendatario no le pagó los servicios públicos a su propietario si el no
organizó esto en su contrato, etcétera, etcétera.

Para el Concejal Mancilla.

Nosotros, hemos tratado de involucrarnos en el proyecto de los
Asentamientos. Por ejemplo, la semana pasada estuvimos entregándoles ya
las Resoluciones de Escrituración a Brisas del Paraíso. ¿Por qué nos
involucramos nosotros? Porque -como les explicaba ese día en Brisas del
Paraíso a la comunidad-, “Que ellos abran la puerta de la legalidad significa
que nosotros también podamos entrar con más programas de la
Administración, incluyendo todo lo de sus servicios públicos”. Entonces, sí
estamos nosotros muy involucrados con el tema de los asentamientos
porque nuestro interes es que lleguen todos los servicios públicos, sobre
todo el gas que es el que está más en mora, pero, lógicamente, todo esto
en vía a la legalidad y, sobre todo, en vía al debido cuidado que la
Administración debe tener con estos habitantes; sin embargo, nosotros
estamos muy pendientes de este proyecto.

Y de la misma manera -como le dije a la Concejal Marina- con los micro
empresarios no hemos tenido una mesa directamente, pero sí atendemos a
todos los usuarios que llegan a la oficina o buscamos en los barrios cuáles
son los usuarios que necesitan de nuestra ayuda.

Entonces, se me ocurre que podemos hacer una mesa de trabajo con ellos,
de la cual el resultado sea el trámite que nosotros le vamos a hacer en esas
empresas prestadoras de servicios. Ya me comunicaré con usted para
apoyarme en este tema, si tiene de pronto los datos puntuales para yo
poder hacer esta mesa y poderles ayudar con los prestadores.

Para el Concejal Luis Fernando.
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Él dice que: “Le duele la ciudad”. A mí también me duele. Y esa es la razón
por la que, en lo corrido de este año, nosotros llevamos más de cinco
mesas de trabajo de las cuales el resultado es que ya está circulando sólo
para firma, el nuevo Acuerdo CLUS. ¿Cúal es el Acuerdo CLUS? El Costo
de Limpieza Urbana por Suscriptor que deben firmar los cuatro prestadores
de aseo: EMAB, Veolia… Acuérdense que nosotros ni siquiera tenemos
uno, que es ahora la EMAB; claro la EMAB tiene el ochenta y uno porciento
(81%) de porcentaje entre los cuatro; pero nosotros somos cuatro. Yo les
explicaba que antiayer estuve reunida con ellos, ya para la firma del nuevo
Acuerdo CLUS y yo les decía: “Es que con ustedes toca lidiar con cuatro, no
con uno”. Entonces son Veolia, Limpieza Urbana, Metrolimpia y EMAB.

¿Qué es lo que tratamos de hacer en este año? Nuestra preocupación
también ha sido que la Ciudad -como dice usted- “se vuelva a ver bonita,
que se vuelva a ver limpia”. Esa ha sido una directriz del Alcalde, ese es un
compromiso de nosotros como “razón de ser de la Unidad”. Entonces, con
este nuevo Acuerdo: ¿Qué es lo que se pretende? ¿Qué hemos hecho en
estas cuatro, cinco mesas de trabajo que llevamos en lo corrido del año?
Nosotros tratamos de hacer la redistribución de las zonas que a cada uno le
toca; eso lo hemos hecho en mesas directamente; no como compromiso, se
hace directamente. Se han redistribuido los puentes, se van redistribuir los
sitios donde cada uno tiene que operar. Si no estoy mal, en el informe del
segundo trimestre del año pasado yo le pasé al Concejal Ávila una tabla
donde se podía ver a quién de los cuatro, le correspondía esa zona; de tal
manera que al ver esas situaciones tan complejas como las que usted
expone de la Carrera 14 a la 15, de la Calle 18, del corredor de la Carrera
15, uno pueda ver en la tabla cuál es el prestador y actuar. ¿Sí? Aunque,
obviamente tengo que revisar estos casos puntuales que usted me está
indicando: hay que tomar medidas. Este ha sido el trabajo que nosotros
hemos hecho con ellos. Ahora, a julio, va a estar el nuevo PEGIR, esto
también va a tener los nuevos inventarios de calles, de parques, de puentes
y con estos datos exactos, también vamos a poder hacer una mejor
redistribución con los prestadores para este Acuerdo CLUS, porque en este
Acuerdo CLUS se incluye todo eso: el barrido, los parques, la poda, el
lavado de puentes. Créame, yo no tengo un mes en el que yo no me reuna
con ellos, como custodia de esos acuerdos y con la preocupación que usted
lo aqueja también que es que necesitamos volver a ver limpia la Ciudad.

Para el Concejal Carlos Parra.

Obviamente -como les decía- sí me estoy involucrando en el tema de los
asentamientos es por eso: porque yo sé que ya cuando ellos lleguen a la
legalidad pues lógicamente yo ahí tengo que entrar con el tema de las
falencias de los servicios públicos que ellos tengan; entonces, yo estoy muy
involucrada en el tema y por eso asistí a Punta Paraíso y Brisas El Paraíso
inmediatamente les entregaron sus Resoluciones para enseguida hacerles
la socialización de la legalidad y de cómo vamos a acceder a los temas de
los servicios públicos.

El Honorable Concejal Jaime Beltrán realmente no hacía preguntas si no
era su exposición de motivos; entonces, no veo que haya una pregunta,
como tal.
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Para el Concejal Nelson Mantilla.

Frente a ¿Cuál es el proceso que nosotros hemos hecho con lo del tema del
Gas Licuado Propano? Ya lo expresaba en el momento de explicarle a la
Concejal Silvia que realmente fue una inquietud que nos surgió de
recorrernos cincuenta y siete (57) barrios, entre barrios y asentamientos;
pero esta es la construcción que nosotros hemos hecho; o sea, eso es lo
que, hemos avanzado.

Y del Proyecto de Gasificación. El que tenemos ya listo, el proyecto es el
que podemos firmar el convenio en julio que es para las tres veredas del
Corregimiento I, que serán los quince kilómetros… (Interrupcción de audio.)
… de los de los habitantes de estos sectores que han tenido que optar por
otros mecanismos como de leña, etcétera por no poder pagar un cilindro de
gas tan costoso como llegó a estar el año pasado.

Y para el Concejal Wilson Danovis.

Conozco la sanción del Acueducto Metropolitano. Lo que pasa es que lo
conozco a profundidad. Este no se generó por un mal cobro o por un cobro
excesivo, fue por el procedimiento que ellos tuvieron que hacer durante
trece (13) días cuando apenas arrancaba la Pandemia. Ni ellos ni nadie
sabía cómo abordar el tema de la bioseguridad. Al ellos, durante trece días,
no haber podido mandar a su gente a tomar las lecturas -como lo hacen
comúnmente,- ¿Qué fue lo que pasó? Pues lógicamente les tocó promediar.
¿Qué pasa en estos promedios? Unos pudieron haber pagado más, otros
menos. Pero ellos después de los trece días que ya logran hacer las
lecturas, regularon y a los que habían pagado más, se los regularon, y los
que habían pagado menos, se lo regularon. Y eso es lo que me imagino que
ellos van a exponer porque obviamente tienen sus recursos de Ley
correspondientes para esta sanción y me imagino que eso es lo que ellos
van a aducir en esos recursos. Sin embargo, si así que así, hay usuarios
que quedaron inconformes, pues lógicamente desde la Unidad siempre
vamos a estar prestos y de lado del usuario.

Listo, Concejal. Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted, Doctora Diana. Las demás respuestas que
considere, las da por escrito.

Vamos, entonces a acceder a la petición del Concejal Felipe conformar de
Comisión Accidental la cual van a integrar el Concejal Robin Hernández, el
Concejal Fabián Oviedo, el Concejal Felipe Parra y el Concejal Nelson
Mantilla, para que por Secretaría se les notifique ese seguimiento a los
Asentamientos.

En el día de mañana conformamos la Comisión Accidental para lo de las
Obras Complementaris del Tercer Carril y del Diamante II.

Continuamos, Señora Secretaria, por favor.
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SECRETARIA: Antes de seguir con el siguiente punto, Señor Presidente, se
registra por chat la asistencia del Honorable Concejal Francisco González.

QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones: Le informo, Señor
Presidente, que no hay comunicaciones para ser leídas.

PRESIDENTE: Vamos a hacer verificación del quórum.

SECRETARIA: Le decía, Señor Presidente, que no hay comunicaciones
para hacer lectura en estos momentos.

Realizamos el tercer llamado a lista, para verificación del quórum.

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presente.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presente.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: No responde
al llamado.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES: No responde.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE H.C CARLOS ANDRES BARAJAS:
Presente.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTINEZ:
Presente.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presente.

SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
Presente.
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SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:
Presente.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: No
responde.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

INTERVENCIÓN DEL H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Presente.

SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Presente

SECRETARIA: Édinson Fabián Ovido Pinzón.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: No
responde.

SECRETARIA: Carlos Félipe Parra Rojas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Present.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL BUITRAGO: No
responde el llamado a lista.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Presente.

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C.CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: No
responde.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
No responde.
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PRESIDENTE: Gracias, Señora Secertaria, habiendo quórum deliberatorio y
decisorio, continuamos con siguiente punto:

SEXTO: Proposiciones y varios.

Tiene el uso de la palabra el Concejal Carlos Barajas.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO:
Muchas gracias, Presidente, quiero aprovechar este punto de proposiciones
y varios…

INTERPELACIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:
Para registrar mi asistencia.

PRESIDENTE: Ya ha sido tomada su asistencia, Concejal Francisco.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Me preocupa, como padre de familia, Compañeros -aquí hay
varios padres de familia- y como Concejal y ciudadano de Bucaramanga lo
que hoy esta pasando en la Ciudad, pero me preocupa más la pasividad y la
tranquilidad de la Secretaria de Educación. Hace unos días la visité en su
despacho y le expuse unos temas y entre estos, el peligro. Concejal Robin,
cuando fuimos arriba al Pedregal y nos dimos cuenta lo angosto de la
carretera y las quejas que escuchamos allá, Concejal Leonardo, de los
conductores del transporte escolar que bajan como si estuvieran en el
Autódromo de Tocancipá. Y Dios no quiera, estamos adportas de una
calamidad igual que a lo que sucedió en San Andrés, Santander. Las quejas
en el corregimiento I de la irresponsabilidad de los conductores y el
contratista, Concejal Silvia, de Transportes Calderón dejan a los niños
botados a mitad de camino porque no pasan la quebrada porque la
Secretaria de Educación no exige para los corregimientos que sean
contratados camperos, sino que manda unas vans que no pueden pasar por
esas trochas. Estamos adportas de algo desastroso y nefasto también en
Bucaramanga; y si no le prenden las alarmas, a esto, aquí pasa algo igual.
Y si nosotros no prendemos las alarmas con lo que sacó Vanguardia
Liberal, que es algo lamentable de leer; y a mí me entristece -como padre
de familia- que el 22 de marzo Vanguardia Liberal ponga: “Delitos sexuales
en Bucaramanga, un fenómeno que aterra e indigna.” Y entonces la
Secretaria de Educación sacó un vídeo diciendo que “Activaron el protocolo
de seguridad, frente a un acto de acoso y de abuso en un colegio de
Bucaramagna y que le compulsó copias a Control Interno Disciplinario sobre
ese profesor”. Y con eso, pareciera que ya pasó todo. Y la persona que está
al frente de Convivencia Ciudadana es una economista, Presidente, que se
la pasa más en el psiquiatra, Concejal Luis Fernando, escuchando tantas
atrocidades y tantos aberraciones, que en el puesto trabajo porque ella no
tiene la idoneidad profesional para escuchar tanto caso de abuso y de
maltrato que ocurre en Bucaramanga y en los colegios de Bucaramanga. De
qué nos sirve que la Secretaría de Educación saque pecho diciendo que
entregó once mil (11.000) computadores si los casos de abuso y maltrato en
Bucaramanga y sus entornos proliferan. Por eso quise, Presidente, tomar la
palabra para decirles que radiqué una proposición de control político,
Señora Secretaria, para que sea leída en el día de mañana en dónde vamos
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a citar la Secretaria de Educación como por décima vez, Concejal Luis
Fernando, para ver si la Secretaria de Educación sigue -con el respeto que
se merece como mujer y como los servidora pública- compañeros de mi
partido, a ver si sigue durmiendo en los laureles frente a tanto caso de
maltrato que ocurre en la Ciudad.

Le envié una nota de voz de una madre de familia que trabaja en un
asadero de pollos cocinando allá la papa y el hijo… Estudiantes de noveno
bachillerato y de décimo les están dando unas pepas a los niños y les están
generando una adicción y la respuesta de hoy fue: “Su mensaje ha sido
leído e ignorado con éxito” porque le reclamé sobre esa pasividad frente a
esa denuncia. Cosa contraria a la Secretaria de Interior quien activó, con la
Policía de Bucaramanga, verdaderos protocolos.

Una nota de voz que preocupa porque las denuncias están claras: “En los
colegios de Bucaramanga se está vendiendo droga. Afuera de los colegios
de Bucaramanga se vende droga.”

De la niña que falleció ayer en el Liceo Patria, Concejal Antonio, salió la
Secretaria a decir que era por una enfermedad preexistente. Y la Fiscalía
debe determinar la muerte de esa niña porque es que yo tengo un audio de
una madre de familia que dice que: “Un niño de la edad de esta niña,
consume drogas en el Colegio Campohermoso porque los estudiantes de
noveno bachillerato les están dando pepas”. Y quién nos dice que esta niña
no murió porque esos estudiantes de grados mayores le dieron droga y le
aceleraron su enfermedad preexistente. Por eso debemos prender las
alarmas.

Creo que el Señor Alcalde debe tomar medidas y determinar que la
Secretaria de Educación ya cumplió su ciclo en esta Secretaría. Con
videitos como estos no se repara lo que pasa en los colegios de
Bucaramanga. Hoy pasa algo muy cruel.

Y lo de la muerte de Nicol, Concejal Felipe, no es nada -y perdóneme que lo
diga así- comparado con lo que puede llegar a ocurrir alrededor del alto
grado de consumo, alto grado de… Hay proxenetas en los colegios
prostituyendo niñas de 14 y 15 años; están drogando las niñas en los
colegios de la Calle de los Estudiantes para robarlas y abusarlas.

Concejal Ávila, yo vivo en Marsella Real, y en la torre donde vivo a una niña
la drogaron, la tocaron y la intentaron robar. Si eso no prede las alarmas de
lo que pasa en Bucaramanga, yo prefiero que no entreguen un computador
más. Le cambio los once mil (11.000) computadores a la Secretaria de
Educación por once mil (11.000) acciones para salvaguardar la vida, la
integridad y la dignidad humana de nuestros niños.

Por eso quiero, compañeros, pedirles que nos unamos en esta voz, porque
si el Concejo de Bucaramanga no reclama protección y derechos para
nuestros niños, niñas y adolescentes, yo creo que estamos en el lugar
equivocado.

Presidente, por el uso de la palabra, muchas gracias.
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PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Carlos Barajas.

Tiene el uso de la palabra el Concejal Leonardo Mancilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Gracias,
Presidente.

Felicito al Concejal Carlos Barajas por tocar este tema muy sensible y de
mucha urgencia; y le pido también, Concejal, que me deje estar en esa
proposición. El día de hoy le paso unas preguntas que también le quiero
hacer y acompañarlo para ese debate de control político.

Hoy también quiero tocar un tema que nos parece, o me parece, importante
que estamos olvidando y es la seguridad de nuestro Municipio. No quiero
que el nombre de Nicol Valentina se nos olvide rápido. Los colombianos, los
santandereanos, los bumangueses a veces somos muy pasionales y con el
transcurso del tiempo se nos olvidan diferentes noticias; las olvidamos
rápido.

Ingeniero José Luis, le agradezco si me publica los dos vídeos que le envié
a su Whatsapp.

Miren Compañeros:

(Reproducción de material audiovisual.)

Este es un video; va a pasar el otro video y ya los contextualizo.

Compañeros, ahí estamos viendo lo que pasó el fin de semana pasado. Dos
personas extranjeras, dos mujeres robando en la Calle 34 con Carrera 29 a
una señora. Estas dos personas de nacionalidad venezolana -como ustedes
ven- mordieron a la señora porque no les dió el celular. En una maniobra, la
comunidad logró aprenderlas. ¿Y saben qué dicen estas personas? Que
“Les tienen que dar de comer a sus hijos”.

Este llamado que le hago al Alcalde de la Ciudad, a los alcaldes del área
metropolitana y al Gobernador es que no podemos permitir que la
delincuencia se siga tomando a Bucaramanga y a Santander. Sé que el
problema es más complejo. Y acá también hay otros actores: el Presidente
de la República con Migración Colombia. Porque de nada nos sirve tener
Migración allá en Norte de Santander en el Puerto Internacional cuando
todos los migrantes se están yendo por debajo del puente.

Miren, es una realidad. Ayer hablaba con una persona venezolana y me
decía: “No le dé monedas a mis compatriotas en la calle.” Estamos
fomentando que todas estas personas que no sabemos de qué procedencia
vienen, se queden acá.

Yo no quiero dejar el nombre Nicol Valentina que se haya quedado en un
porcentaje y en una noticia.
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Presidente, le pido que agendemos urgentemente ese debate de control
político. Yo sé que nos están respondiendo, que ya le pasaron las
solicitudes de las proposiciones, pero coloquémosle una fecha para que la
ciudadanía pueda venir acá y escuchar lo que se está haciendo hoy. Y
vuelvo y repito: No vamos a permitir que la delincuencia se siga tomando
Bucaramanga y su Área Metropolitana. Al Coronel de la Policía, el General
Bernal y al General de la Quinta Brigada tenemos que invitarlos para que se
sienten acá; también a los alcaldes, al Alcalde de Bucaramanga y al
Gobernador de Santander. Ya es hora de que empecemos a recuperar la
‘Ciudad Bonita’, la ciudad que teníamos.

Hoy la percepción de los ciudadanos, es que no podemos salir, que no
podemos contestar un celular en la calle, que no nos podemos sentar en un
restaurante con nuestras familias. No podemos permitir y debemos exigir
que con la plata que estamos pagando cada día en nuestros impuestos, se
nos brinde seguridad.

No quiero tampoco atacar a todos los extranjeros, pero sí tenemos una gran
parte que está haciendo quedar mal al país de Venezuela; y no podemos
negarlo porque esta es la realidad que hoy vivimos en Bucaramanga.

Presidente, sé que ustedes son personas sabias y pronto vamos a saber el
día para ese debate de control político porque acá debe haber un
responsable; y si tiene que salir ese responsable de acá del Municipio, pues
lo debe hacer y que la seguridad de nuestro municipio llegue a manos de la
persona adecuada.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Leonardo; estamos desde la Mesa
Directiva esperando las notificaciones de las respuestas a las cuestionarios
establecidos en las proposiciones para la agenda de este sensible control
político que es necesario para la Ciudad.

Tiene el uso de la palabra el Concejal Carlos Parra.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias,
Presidente.

Me parece muy importante informarles que se ha dado una decisión judicial
importante para el Municipio y para el Concejo de Bucaramanga.

Nosotros desde que nos posecionamos en esta curul venimos denunciando
un fenómeno político que se apoderó del Área Metropolitana de
Bucaramanga y, en especial, de los órganos de control. Y es que nosotros,
el día que nos posecionamos, establecimos cómo el señor llamado Fredy
Antonio Anaya Martínez monopolizó los órganos de control de
Bucaramanga y ahora logró hacerlo a nivel departamental.

Primero lo demostramos con la Personería. ¡Ganamos! El nombramiento del
Encargo de Rafael Picón que hoy trabaja en todo este entorno político, pero
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que desde hace rato había sido el Coordinador de Jóvenes de Nubia López,
que era nombrado en la Personería, lo tumbamos.

Luego vino la Contraloría de Bucaramanga. En la contraloría de
Bucaramanta nos dimos dos pelas importantes, pero una en especial fue
muy significativa, y es que el Encargo del Contralor se hizo de manera
contraria a la Ley. Wilson Mora quien ocupaba esa silla decidió encargarle
Contralor a Bucaramanga un día antes porque él no iba a dejar que el
Concejo que entró -es decir, ustedes compañeros- encargara Contralor. ¿Y
a quién le hizo el mandado? A Fredy Anaya. Y eso a mí me costó una
persecución judicial muy grande: tuve que ir a la Fiscalía a responder; tuve
que ir a la Procuraduría a responder; porque por haber dicho eso,
decidieron ejercer una persecución en mi contra, que yo tuve que ir a
defenderme y todas las ganamos.

Pues hoy volvemos a ganar porque el Consejo de Estado le dio la razón al
demandante que establecía que el señor Wilson Mora encargó de manera
ilegal, al Contralor de Bucaramanga. Eso significa, compañeros, que por
dos años en Bucaramanga le pagamos a un Contralor que tenía una
elección nula. Tuvimos un contralor ejerciendo poder de manera nula.
¿Quién nos va a responder por el daño que le hizo el señor Wilson Mora a
Bucaramanga? ¿Quién nos va a responder por todas las acciones judiciales
o por todas las acciones que se ejercieron desde esa Contraloría que no fue
más que una cuota de Fredy Anaya. Nosotros lo demostramos afuera y lo
demostramos adentro y ahora se ha demostrado en los estrados judiciales.
Esta gente le hizo un daño nefasto a esta Ciudad y amarró todo; y nosotros
por dos años hemos estado dando todas las batallas para desamarrar lo
que amarraron en la Personería, lo que amarraron en la Contraloría. Y
ahora, como lograron atornillarse en la Contraloría Departamental, pues
vamos a seguir dando la pelea. Pero esta es una acción muy importante
para Bucaramanga porque el Consejo de Estado ratificó lo que aquí
nosotros dijimos: “La Contraloría de Bucaramanga se la entregaron al señor
Fredy Anaya.” Y esa es una verdad política y ahora, una verdad judicial.

Muchas gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Parra.

Tiene La palabra el Concejal Antonio.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Gracias, Presidente.

Quiero poner en conocimiento y en consideración del Honrable Concejo de
Bucaramanga las denuncias que hicimos en la Plenaria cuando la Doctora
Ana Leonor vino a entregar el informe el sábado 5 de marzo. Antonio
Sanabria le puso en conocimiento un video, a la Doctora Ana Leonor,
denunciando el eminente peligro que están corriendo los niños, alumnos,
estudiantes y residentes de la Urbanización La Inmaculada.

Quiero proyectar les este video compañeros para que veamos.
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(Reproducción de material audiovisual)

Compañeros ese es el problema que tenemos en La Inmaculada, eterno
problema; este problema viene desde el 2017. Y aquí vino la Secretaria de
Educación y ustedes escucharon que: “Iba a ir la semana siguiente con
Infraestructura y con el Interior a tomar los correctivos”. Pues hemos ido
esta semana con la Concejala Marina Arévalo, en nuestra obligación de
hacer control político territorial, y dejamos evidencia que de pasar algo en
este sector -porque no han ido a resolver el problema- pues dejamos
constancia de que la Secretaria de Educación le sigue mintiendo a los
niños, y a la educación. No toman los correctivos correspondientes para
solucionar las diferentes quejas que hay, Presidente, en los diferentes
sectores.

Hemos venido atendiendo quejas ciudadanas con el tema del alumbrado
público y seguiremos colocando en evidencia las falencias que tiene el
alumbrado público.

¡Compañeros!: catorce mil seiscientos ochenta millones de pesos
($14.600.000.000) el 3 de abril vamos a ver si la Administración municipal le
va a pagar al contratista y no va a tener en cuenta el informe del Interventor
con más de cien llamados de atención que no han tenido en cuenta. Siguen
las deficiencias del alumbrado público en Bucaramanga y en este caso de la
Secretaria de Educación que nada hace por resolver.

Me uno a la queja, me uno a la queja del Concejal Carlos Barajas de lo que
está pasando en los colegios de Bucaramanga. Vamos a hacer visitas
presenciales a los colegios para ver qué es lo que está pasando con la
venta de estupefacientes al interior de los colegios, y fuera de los colegios, y
los pondremos en evidencia; esa es nuestra labor de control político
territorial en los diferentes sectores.

Presidente, por el uso de la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Antonio. Muy acordes sus denuncias y
también apoyando al Concejal Carlos Barajas igual que al Concejal
Leonardo frente al tema de Educación porque se han venido presentando
diferentes denuncias y se han hecho oídos sordos.

Tiene el uso de la palabra el Concejal Chumi Castañeda.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Muchas gracias, Presidente.

Yo, de manera breve, quiero referirme a lo que ha denunciado, en el día de
hoy, el Señor Presidente, Honorable Concejal Carlos Barajas, que no es
una denuncia menor. Creo que lo que acaba de decir el Presidente del
Concejo en esta Corporación es sumamente grave, Presidente. Ha dicho el
Presidente que: “Hay una comercialización de droga en los colegios de
Bucaramanga”. Y yo si le pido, Presidente, que estas denuncias se les dé
celeridad a través de los organismos de control porque, efectivamente,
Honorable Concejal Carlos Barajas, esta denuncia que usted ha hecho hoy,
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no puede quedar simplemente hoy en esta plenaria. Y vamos a hacer ese
debate de control político con la Secretaría de Educación y ahí estaremos
lógicamente exigiendo respuestas sobre esto y lo dicho también por el
Honorable Concejal Antonio Sanabria.

Quiero referirme también, Señor Presidente, a ese mensaje que usted
acaba de publicar a través del Twitter sobre la ausencia de unas medidas
sanitarias para los Habitantes de Calle en la ciudad de Bucaramanga. No
hay derecho a que esta Ciudad esté en este abandono: seres humanos
haciendo sus necesidades en plena Calle 36 con Carrera 13 -como usted lo
acaba de publicar-. Eso nos tiene que llamar la atención; y me permite a mi
seguir insistiendo en que el Alcalde de Bucaramanga y el gobierno se
pongan a gobernar. Hagan algo por esta Ciudad. Hay unos proyectos de
acuerdo que se convierte en saludos a la bandera. ¡Cuántos proyectos de
acuerdo se hacen aquí, en esta Corporación, no solo en este periodo sino a
través del tiempo y son letra muerta para los gobiernos! Los ciudadanos
exigen, que haya acuerdos, iniciativa de los Concejales. Es el reclamo que
uno escucha en las diferentes comunidades y usted, Señor Presidente,
Concejal Luís Ávila, hoy pone de presente un ejemplo: un Proyecto de
Acuerdo aprobado por nosotros en esta Corporación que hoy se convierte
en letra muerta para el gobierno y, especialmente, para la Secretaría de
Salud, para la Secretaría de Desarrollo Social, que no cumplen con lo que
aquí se aprueba; y los habitantes siguen haciendo sus necesidades en las
calles dándole incumplimieto a ese Proyecto de Acuerdo que se aprobó y
que, repito, es autoría suya, Honorable Concejal Luís Ávila. ¡Qué
vergüenza! ¡Qué tristeza con la Ciudad! Pero seguiremos insistiendo en que
eso tiene que cambiar.

Aquí hubo un Concejo renovado, que se reconoció por el país… Yo
recuerdo cuando vino aquí al despacho, invitado por el señor Alcalde, el
Señor Medellín, Rector de La ESAP, y se reunió con este Concejo, y dijo
que: “Este era un Concejo ejemplo de Colombia; que aquí se había iniciado
un gran proceso de transformación política en Colombia con la elección de
casi un noventa por ciento (90%) de gente nueva al interior del Concejo de
Bucaramanga”. Y resulta que eso no ha servido absolutamente para nada.
Hoy la gente nos sigue castigando en las calles porque guardamos silencio
ante tanta necesidades hoy de Bucaramanga que no tienen solución. Ese
avance, Honorable Concejal Antonio, que tuvo Bucaramanga con el Alcalde
Rodolfo Hernández, lamentablemente se fue al traste con el gobierno de
Juan Carlos Cárdenas que -repito hasta la saciedad- se hizo elegir con las
tesis y con el buen gobierno del ingeniero Rodolfo Hernández y terminó
gobernando con aquellos que combatió el ingeniero Rodolfo Hernández. Y
hoy, adportas del tercer año de gobierno, los resultados son lamentables,
son pobres para la Ciudad: una ciudad en un total abandono. Esa foto que
usted publicó, Señor Presidente y Concejal Luís Ávila, es vergonzosa,
¡Vergonzosa! A plena luz del día los ciudadanos Habitantes de Calle hacen
sus necesidades aquí en la Calle 36 con Carrera 13 ante los oídos sordos y
los ojos ciegos de un gobierno al que no le interesa para nada la Ciudad.
¡Qué vergüenza!

Gracias, Señor Presidente, por permitirme el uso de la palabra. Seguiremos
insistiendo. Esto tendrá que cambiar porque si no, los ciudadanos el año
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entrante tendrán que volver a castigar a esos gobiernos del pasado que le
hicieron tanto daño a Bucaramanga, y no seremos nosotros, no seré yo,
Señor Presidente, una voz disonante, ni muda ante esa pésima
Administración que tiene hoy Bucaramanga. Levantaremos la voz, y así nos
quedemos solos, seguiremos luchando por una mejor Bucaramanga.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias, Honorable Concejal Luis Fernando Castañeda. Es
así: no es un proyecto, es un Acuerdo Municipal, El 024 firmado por el
Alcalde Juan Carlos Cárdenas, el de las Baterías Sanitarias.

Pueden revisar el Twitter y van a encontrar lo que se está viendo en la
Ciudad.

Tiene el uso la palabra el Concejal Danovis.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Gracias, Presidente, por uso de la palabra.

En sintonía también con mis compañeros que hoy levantan la voz. Yo creo
que hay que hacernos una pregunta: ¿Cuál va a ser el legado que Juan
carlos Cárdenas le va a dejar a la Ciudad? Porque ya se le está acabando
el tiempo en la Alcaldía municipal a él y a los Secretarios de Gobierno. El
próximo año nuevamente volveremos a elecciones. Y la gente, los
ciudadanos le van a cobrar cada error y también cada acierto que haya
tenido en la Administración. Y nosotros, en estos años que llevamos acá en
el Concejo, les hemos denunciado varias irregularidades de algunos
secretarios de la Administración de él y de algunas entidades.

Y de verdad, yo lo dije que días en un trino: “Me siento decepcionado, como
se sienten muchos ciudadanos de Bucaramanga.” Decepcionados porque
no escucha a la gente. No escucha a los Concejales que le intentamos
demostrarle y hacerle ver las irregularidades que están ocurriendo. ¿Qué
espera el Alcalde Juan Carlos Cárdenas para actuar contra estos
Secretarios de Gobierno que le están haciendo fiesta en la Administración,
que se están aliando con la politiquería y no mueve absolutamente un dedo
al respecto? Y de verdad, aquí lo hemos dicho públicamente, y quedó
demostrado. La Silla Vacía salió también a decirlo. Pero parece que hay
oídos sordos de parte de Juan Carlos Cárdenas y esto la ciudad no se lo va
a perdonar, Juan Carlos Cárdenas. Está a tiempo: le quedan casi dos años
para que corrija su rumbo; pero si no, le aseguro que su legado, no va hacer
absolutamente nada, Juan Carlos Cárdenas.

Y hoy habló con vehemencia porque nos cansamos de enviar mensajes,
cartas, pero no pasa nada, no pasa nada; parece que la Ciudad está en
automático. Mucha gente se pregunta: ¿Todavía hay alcalde en
Bucaramanga? Uno ve una Ciudad a oscuras, con un alumbrado público
que no funciona; Uno ve cómo la inseguridad sigue a ‘flor de piel’ y en este
momento, compañeros Concejales, a un mes de la tragedia de la estudiante
de la Escuela Normal Superior de Bucaramanga, a un mes de esta tragedia,
en ese puente no hay ni un policía, acompañándo los estudiantes. Si usted
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pasa ahorita, le aseguro, en este momento, no va a encontrar ni un agente
vigilando o acompañando estas rutas escolares. Esto solamente fue por el
momento, por los primeros diez días de la tragedia y luego se olvidó. No
señores, tiene que haber un acompañamiento real a cada una de las
instituciones públicas y educativas de Bucaramanga, por parte de las
autoridades. Tiene que existir seguridad para la gente que salga a hacer
deporte, a caminar.

Y seguimos haciendo el llamado a la Administración: ¿Será que Juan Carlos
Cárdenas escucha? O sigue encerrado en su círculo que le dice que `todo
va bien’; siga creyendo en ese círculo pequeño, Alcalde, que todo va bien, y
el otro año se va a llevar una gran y amarga sorpresa.

Reflexionemos. Espero que los demás compañeros concejales… Me alegra
mucho escucharlo, Concejal Luis Fernando Castañeda, con estas palabras
y verlo muy crítico frente a la Administración. Así es que debe ser un
concejal. Tenemos que ser muy críticos, no comité de aplausos.
Necesitamos los debates que control político que hemos radicado hasta el
momento, se hagan realidad; ya no más informes de gestión, debatamos
todos los controles políticos que han radicado, que creo que ya hay más de
diez radicados. ¿Cuántos llevamos ya? Hoy estamos a veintiún días de
sesiones. ¿Cuántos debates de control político hemos hecho y cuántos
informes hemos hecho? Ganan los informes. ¿Cuántos debates llevamos?
¿Uno, dos, tres? Necesitamos agendar los debates de control político en
este periodo de sesiones. Que la Ciudad sienta que hay un respaldo del
Concejo y una vigilancia a la Administración municipal, Compañeros.

Muchas gracias, Presidente, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Danovis.

¿Algún otro Concejal va hacer el uso la palabra?
¿En el chat, Señora Secretaria?

SECRETARIA: No se realizan solicitudes en el chat.

PRESIDENTE: Entonces, continuamos, Señora Secretaria.

SECRETARIA: Por las anteriores intervenciones, se da por concluido el
orden del día, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Señora Secretaria.

Finaliza la sesión. Un cordial saludo para todos y estar atentos a la
notificación.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo de voz
computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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